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DEL EXTSRíOBi 

l legado el embajador francés Roma 3 
j^I, Lavalet te. 

Marsella 4.—Dicen de Roma que ha habido una 
J josa demostración en el tea t ro , en honor de un 

jCtor l lamado Saboie, emblemas t r ico lores, y v ivas 
• Yietor Emmanue l . L a gendarmería pont i f ic ia 
Iiizo algnnas prisiones y evacuó en seguida el tea-
{jo- los gendarmes franceses impid ieron que la 
jegioftracion se renovase en la ca l le . Los reac
ciona"09 en 8 ran número siguen concentrados en 
gasilicata y con ar t i l l e r ía , pero son acosados por 
el general Lachiesa. 

Turin 4 .—El Sr. Muschino ha hab lado contra la 

alianza francesa que no cree sincera. Esto excitó 

jales murmul los, que el presidente le l lamó a l 

orden. 

El Movimiento de Genova publ ica una manifesta
ción de las poblaciones del T i r o l i ta l iano á G a r i -
baldi, y la respuesta de este exci tando á los fir-
maníes á esperar y prepararse á conquistar su l i 
bertad. 

Se desmiente la venida de Ga r i ba l d i ; hoy se dice 

que vuelve á Caprera desde Génova. 

Algunos creen inminente l a caida del m in i s " 

terio. 
p a m 4.—Mañana habrá consejo de ministros 

en las Tu l le r ías , presidido p o r el emperador; se 
dice que se t ra tará en él de la ac t i tud que debe to
mar Francia si estal la la guer ra entre I ng la te r ra y 
los Estados-Unidos. 

En ambas naciones se muestra belicoso el esp í r i 
tu públ ico, pero respecto á resoluciones de f in i t i 
vas cuanto ae d iga es inc ie r to ; las notas pasadas 
por John Russell á l o rd L y o n s , p id iendo sat isfac
ción de l a ofensa, no han sal ido de L i v e r p o o l has
ta el 30 de Nov iembre, y l legarán á Wash ing ton 
el 10 ú 11 de D ic iembre, y su respuesta no estará 
en Ing la te r ra hasta el 25 ó el 26. 

Se desmiente el v ia je de la emperatr ia á Niza. 
S. M . goza de buena sa lud. 

ü a te legrama de Varsov ia anuncia que el mar
qués de Wie lopo lsk i ret i ra su d imis ión y cont inúa 
en su puesto. 

Dice la Patrie que sabe de una manera posi t iva 
que el San / a c m í 0 , e l James, e l Ager, e l Tempestad, 
el Savannah y el Susquehama tenían órden de Was
h ing ton para vis i tar todo buque sospechoso de l l e 
var á bordo los dos enviados del Sur, y apoderarse 
de ellos y de los p l i egos ; y los seis cruceros c i t a 
dos acechaban la ocasión que ha aprovechado el 

San Jacinto. 

Turin 4 (por la noche).—Ha l legado Gar iba ld i á 
esta c iudad. 

El Sr. Ratazzi ha sostenido en la Cámara que 
el gobierno debe deck ra r que quiere la alianza 
francesa, sin renunciar por eso á la unidad de 
I ta l ia , teniendo á Roma por cap i ta l . 

París 5.—La Paine sostiene que Francia no t i e 
ne la misión de vengar los u l t ra jes hechos á I n 
g laterra. 

P a m 5.—Quedan el 3 por 100 á 69-10; el 4 1/2 á 
95-20; el in ter ior español á 00; el exterior á 50; la 
diferida á 00, y la amort izab le á 00. 

Lóndres 5.—Quedan los consolidados de 90 5/8 
á 3/4. 

SECCION EXTRANJERA 

Las noticias de Nueva-York que se reciben 
por la via de Lóndres traen algunas noticias 
relativas al modo de apreciarse por la prensa 
americana el incidente que tanta sensación ha 
Producido en Inglaterra y en casi toda Europa. 
Procurando justificar los hechos que han pasado 
á bordo del Trení, los periódicos de los Esta
dos-Unidos se apoyan en las tradiciones y pre
cedentes tan conocidos de la Inglaterra, para 
Amostrar que el arresto de MtM. Masón y 
Süddell no constituye una violación del derecho 
internacional. Según ellos, el buque inglés po
día ser apresado, porque llevaba los despachos 
de los insurgentes, violando así la neutralidad 
Proclamada por la Inglaterra. 

Sea de ello lo que quiera, el lenguaje de 
'a prensa americana es bastante significativo, 
Pnes indica que los espíritus no están ménos 
jxcitados ni más dispuestos á la conciliación en 
los Estados-Unidos que en Inglaterra. Una 
Prueba de ello se encuentra en algunos diarios, 
^e lejos de censurar la conducta del coman
dante del San Jacinto, reclaman para este ofl-
Clal un ascenso, al que dicen tiene derecho por 
su enérgico proceder. En cuanto á los comisa-

103 del Sur, los periódicos americanos dicen 
Ûe han sido conducidos á la fortaleza de War-

A reservada. 

ó parecidos á los que regulan las relaciones en- ' 
tre la Prusia y el ducado de Sajonia. También 
se dice que los pequeños principados de Wadek, 
Lippe, Schwarzbourgo yReuss están dispuestos 
á celebrar convenios análogos con el gobierno 
prusiano. En algunos Estados de la AJemania 
central se observa cierta tendencia á apoyarse 
fin la Prusia y á poner sos instituciones en con
formidad con las de dicho país, que es para 
ellos un modelo, un prolector. 

Según dicen los periódicos franceses, el gran 
duque de Badén asistió á la apertura de la 
Dieta, cuyas Cámaras principiaron sus sesiones 
el 30 de Noviembre último. Con este motivo, el 
soberano pronunció un discurso, en el cual lla
mó la atención sobre la prosperidad de la Ha
cienda y el lisonjero estado de los demás servi
cios públicos, debidos en su concepto á la paz 
que el país disfruta, y proclamó la necesidad de 
reformar la organización de la Alemania de una 
mai.era tan sólida que pueda constituir un po
der federal bastante fuerte para sostener en el 
exterior los intereses comunes á los paises con
federados, y garantir eficazmente los intereses 
de cada uno de ellos. 

La Cámara popular de Wurtemberg ha apro
bado la ley sobre la Iglesia católica por 67 vo
tos contra 15. Este resultado viene á ser una 
victoria para el ministro de Cultos. Nueve di
putados católicos han votado la ley, fundando 
su opinión en ser un adelanto hácia el verdade
ro progreso: de los trece que se pronunciaron en 
contra, diez son católicos y tres protestantes. 

Refiriendo un diario de Charleston la toma 
de Beaufort por las tropas federales, no disimu
la el golpe que ha sufrido la causa del Sur; pe-
Ml lejos de mostrarse desanimado, apela al pa
triotismo de los habitantes de la Carolina para 
rechazar á los yankees del Norte y defender la 
independencia de la confederación del Sur. «Más 
vale para la Carolina del Sur, dice aquel pe
riódico, ser un cementerio de hombres libres 
que un asilo de esclavos.» 

El 16 de Noviembre, los separatistas se en
contraban cerca de Beaufort, y organizaban un 
campo fortificado para defender las inmediacio
nes del ferro-carril que pone en comunicación 
á Savannah con Charleston. El general See, uno 
de los mejores oficiales del ejército del Sur, se 
ocupa hoy en organizar los preparativos para la 
defensa de Charleston. 

Un te legrama de Breslau anuncia que e l general 
L u d e r s saldrá próximamente de Varsovia y que 
será reemplazado por el genera l Bazab. 

Una correspondencia de Par i s , d i r ig ida al iVord, 
da a lgunos detalles sobre las disposiciones del se
nado-consulto que el Senado debe discut i r el 2 
de Dic iembre. 

E l presupuesto será votado por secciones, y los 
fondos votados se repar t i rán por decretos entre 
los diversos capí tu los de la secciou. Solo el Cuer
po leg is la t ivo t iene derecho de f i jar los créditos ex
t raord inar ios . Los traspasos de fondos solo p o 
drán ver i f icarse entre los capítulos de una misma 
sección. 

E n resumen: el Cuerpo leg is la t ivo ha recobrado 
su derecho de soberanía en materia de Hacienda, y 
e l gob ierno, reservándose el suyo de repar to en 
los capítulos, se pone á cubier to de las di f icul tades 
que una sorpresa de escrutinio pudiera suscitar, y 
que han hecho indispensable bajo todos los ó rde 
nes de cosas que se han sucedido desde hace c u a 
renta y c inco años, el recur r i r á los créditos sup le
tor ios y á los traspasos de fondos de un capítulo ó 
sección á o t ra . 

CORTES. 

^a una reunión preparatoria que han cele-
barr- ^ -uril1 los ^ P ^ d 0 3 ^e Ja mayoría, el 
r̂ado 

S(fon de Ricasoli ha dado algunas explicaciones 
gohre los últimos movimientos de la reacción y 
l0s ê las fuerzas de que disponen. Casi todos 
^ diputados que asistieron á esta reunión acor-
p0l 011 aPoyar al gobierno en la cuestión de Ná-
ceu y en la de Roma> y rechazar todo voto de 
^mara ^ ^0^eri10 (5ue 86 Presentase á â 
loA? Presencia en Berlín de los ministros de 
deah , de Turin^ia se atribuye al proyecto 

Justar con dichos Estados convenios iguales 

E l gobierno de Wash ing ton prepara contra el 
Sur una nueva expedición mar í t ima, que par t i rá de 
Annápo l is , donde ya se han reunido un número 
considerable de regimientos. E l general But ler ha 
debido embarcarse en Boston con una br igada de 
6,000 hombres, organizada en el Estado d e M a s -
sachusetts. Parece que la expedición será m a n d a 
da por e l general Burnside. 

Asegura una correspondencia de T u r i n que la 
modif icación minister ia l de que se ha hablado tan
to , y que habia sido aplazada forzosamente por no 
haber querido var ios hombres polít icos aceptar la 
cartera del In te r io r , se verif icoxá tan luego como 
terminen las discusiones sobre la cuestión de 
Roma . 

E l comendador Ratazzi y a lgunos amigos suyos 

ent rarán an el min is ter io , debiendo abandonar sus 

carteras los ministros Peruzzi , Bastog i y Desa-

net is. 

L a discusión sobra los asuntos de Roma durará 
una semana, y por lo tanto no se modi f icará el 
gabinete hasta el 10 ó el 12 del mes actua l . 

Dice la Patrie: 
«Sabemos por conducto d igno de crédito que los 

insurgentes montenegrinos hsbian establecido b a 
terías, en el camino mi l i ta r que va desde K leck á 
Ragusa, entre la Dalmacia y la Herzegowina. E l 
A u s t r i a , con este mot ivo , les in t imó que evacuasen 
los puntos ocupados, Aus t r ia pretende que este ca
mino está neutral izado y debe servir de paso á las 
tropas turcas y austríacas. De consiguiente parece 
que ha dado órden á las suyas de atravesar la f r on 
tera y destruir las obras levantadas por los insur 
gentes, si el 1.° de Dic iembre no hablan estos 
abandonado sus posiciones. Hasta ahora no se ha 
recibido n ingún despacho deque el camino de R&-
gusa á K leck haya sido evacuado, n i que los aus
tríacos hayan empleado fuerza para conseguirlo.» 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 
PRESIDENCIA. DEL SEÑOR MARTINEZ DE LA ROSA. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 5 de Diciembre 
de 1861. 

Ab ie r t a á las dos y cuarto, se leyó y fué aproba
da el acta de la anter ior . 

Quedaron sobre la mesa los documentos re la t i 
vos á carreteras pedidos por el señor d ioutado 
R i b o . 

Quedó sobre la mesa el dictámen de la comisión 
proponiendo la aprobación del acta de V e r i n , y ad
misión del Sr. D. Santiago Otero y García. 

E l señor presidente del Consejo de ministros s u 
bió á la t r ibuna y leyó un proyecto de lev fijando 
la fuerza del ejérci to permanente para 1862, y otro 
pidiendo un suplemento de crédi to de 12.640,526 
reales, para c u b r i r l a s atenciones del presupuesto 
de la guer ra . 

E i S r . P R E S I D E N T E . — E s t o s proyectos pasa
rán á las secciones para el nombramiento de c o 
mis ión. 

E l Sr. B A L L E S T E R O S . — L a s obras de la car
retera que conduce desda la venta d^ Va l l co rbo á 
Cala tayud están terminadas; yo ruego a l señor 
min is t ro de Fomento que se reconozcan f a c u l t a t i 
vamente , y se abran a la c i rculación. Ese trozo es 
par te de la carretera general que de Ca la tayud va 
á Catal í iña; pero es necesario enlazarla con la car
retera de Darosa, y ruego también al gobierno que 
en atención á lo interesante de esa carretera se ac
t i ve su construcción. 

Aprovecho la ocasión para presentar á la mesa 
un nuevo documento sobre las elecciones de D a -
roca. 

E l señor min is t ro de la G O B E R N A C I O N , He 
oido las indicaciones de S. S.; p reguntaré por el 
estado de ese negocio, y procuraré resolver lo á la 
mayor brevedad. 

E l Sr. V A L E R O Y S O T O . — E n los documentos 
sobre la cuestión de Marruecos, echo de ménos a l 
gunos de la mayor impor tanc ia , porque deben r e 
ferirse á obl igaciones de los marroquíes para con 
España; obl igaciones de que nada se hab la en el 
ú l t imo convenio. 

Deseo saber si el gobierno t iene inconveniente 
en t raer los documentos citados en otros de los 
remi t idos. Son los s iguientes: 

En el convenio de 4 do Marzo de 1861, se ci ta en 
su a r t . 4.° un convenio de 10 de Noviembre de 1860 

E n el documento n ú m . 19, se c i tan un conuemo 
de 10 de Febrero de 1861 y una noía de Müley -el 
Abbas de 3 de Abril del mismo año. 

E n el documento n ú m . 42 se cita un despacho de 
nuestro encargado de negocios de 2 de Febrero de 
1861, que contania una carta del emperador mar 
r o q m ofreciendo medios de pago. 

¿Tiene el gobierno di f icul tad en mandarlos? 
É l señor min is t ro de ESTADO.—Señores , con 

mot ivo de k p regunta que me ha d i r i g ido S. S.f 
contestaré á otras que se hicieron ayer . E l Sr. O ló -
zaga p id ió todos los documentos re lat ivos á la 
cuest ión de los archivos napol i tanos. Está dada la 
órden para copiar los, y vendrán todos íntegramen
te, inclusa la nota que part iealarmente pedia su 
señoría-

E i Sr. González Brabo preguntó . . . 
E l Sr . G O N Z A L E Z B R A B O . — P r e g u n t é si ten-

dr ia inconveniente el gobierno en remi t i r los d o 
cumentos, ya fuesen protocolos, ya notas, que h a 
bían mediado para la conclusión del t ra tado con 
Venezuela. No hay más que la correspendeneia 
entre el. gobierno y sus agentes, y no veo mot ivo 
a l t ra tado por notas posteriores. 

E l señor min is t ro de E S T A D O . — H a b i a c o m 
prendido bien la pregunta , que es, si sa t raer ían 
las actas, protocolos ó correspondencia entre el 
gobierno y el enviado de Venezuela. No hay actas 
de las conferencias; no se han l levado, no las he 
creído necesarias; no ha habido tampoco c o m u n i 
caciones escritas. E l señor enviado de Venezuela 
dió explicaciones, y su naturaleza está consignada 
en el p reámbulo que precede a l convenio .—En 
cuanto á las negociaciones con Marruecos, no pue
de haber inconveniente en rem i t i r esos documen
tos, que no son convenio, sino proyectos de conve
nio: yo los examinaré, y si hubiese d i f icu l tad en 
env iar los , lo d i ré ; pero creo que no habrá n i n 
guna . 

E I S r . O L O Z A G A . — M e pr iva de dar las g r a 
cias á S, S. el haber oido que habia resuelto ya 
t raer todos los documentos relat ivos á los archivos 
napol i tanos y o u e v a n á s e r presentados también 
á las Cámaras de I ta l i a . Pedí ' la nota en que so l i 
c i taba sus pasaportes el barón Tecco, porque la 
disensión, respecto de los archivos, habia conc lu i 
do cuando se p id ieron los pasaportes, y podía 
S. S. considerar que no era necesaria si no se h u 
biera pedido. 

E l Sr. G A R R I D O . — H a c e tres meses que no se 
paga á los empresarios de carreteras. Desde hoy 
empieza á correr interés lo que han devengado, y 
deseo saber si el gobierno está en án imo de p a 
gar los ó quiere que el país siga abonando esos i n -

E l señor min is t ro de la G O B E R N A C I O N . — T o 
dos los contratos en que se han cumpl ido las f o r 
mal idades legales, se han pagado; y creo que S. S. 
ha sido mal in fo rmado en este asunto. Sin embar 
g o , tomaré noticias del bocho que ci ta. 

E l Sr. G A R R I D O . — T e n g o cer t idumbre de lo 
que he d icho. 

E l señor min is t ro de H A C I E N D A . — L a s o b l i g a 
ciones compreLdidas en el presupuesto de este año 
están pagadas. Se ha pedido un suplemento de 
crédi to de 60 mil lones para obiigacioaes ex t rao r 
dinar ias, y el gobierno ha adelantado hasta 24, y 
en el momento en que se encuentren regular izados 
esos créditos, se pagarán. 

ORDEN DEL DIA. 

Actas de Palma. 

Sin discusión se aprobó el acta de Pa lma (Hue í -
va) , quedando admi t ido el Sr. D. A le jandro Shee 
y Saavedra. 

Ju ra ron y tomaron asiento los Srss. Bayar r i y 
Saavedra. 

Cantestacion al discurso de la Corona. 

Se leyó la enmienda del Sr. R ivero. 
E l Sr. L A F Ü E N T E . — L a comisión no admite 

esa enmienda. 
E l Sr. R I V E R O . — L a enmienda que he presen

tado expresa mi cr i ter io personal, m i punto de v i s 
ta , el que tengo para considerar la polít ica del g a 
binete, el estado del país, y lo pel igroso de la s i 
tuación que atravesamos; por eso la he redactado 
en términos que no puede votarse, n i yo quiero 
que se vote . 

Yo no tomo parte en el debate de los que def ien
den la posición min is ter ia l , y de los que la atacan 
para gozar la . Pienso solo examinar con mi c r i t e 
r i o p rop io , con el de mis opiniones, la si tuación 

general del país. Esto pensaba ayer y pienso hoy ; 
pero ayer he sal ido de otro recinto p ro fundamen
te afectado, porque he oido palabras muy graves, 
muy sérias. 

E l S r . P R E S I D E N T E . - E n una Cámara no 
puede hacerse alusión á lo que en otra se ha h a 
b lado. 

E l Sr. R I V E R O . — D e propósito he dicho en ot ra 
par to , porque voy á leer las palabras y tengo d e 
recho de leerlas. L o que no haré, porque no tengo 
derecho, es entrar á cr i t icar los debates de la o t ra 
Cámara. No he fa l tado a l precepto del r eg l a 
mento. 

Las palabras del señor presidente del Consejo 
son estas: 

«Nosotros hemos hecho lo que gobiernos conser
vadores no han quer ido hacer; es decir , hemos h e 
cho lo cont rar io que el los. U n minister io conser
vador y rniiv conservador, díó vida legal al p a r t i 
do democrát ico. Nosotros se la hemos negado, y 
hemos dicho que ese par t ido no puede exist ir le
ga lmente , y sé lo negamos, y seguimos n e g á n 
doselo.» 

A l g o habia pasado antes de esto; a lgo parecido 
habia dicho el señor min is t ro de la Gobernación; 
pero lo a t r ibu la yo a l calor del dábate. Pero un 
alarde premedi tado como este de negar existencia 
legal a l par t ido democrát ico, no lo habia v is to 
nunca. ¿Qné he de decir yo? ¿Estamos fuera de la 
ley? ¿Estamos proscritos? Los proscritos se ca l l an . 
Yo nada diré de esta pretensión nueva de mata -
nos, de aniqui larnos: es achaque de estos t iempos, 
pero el hecho es que según la mente del pres iden
te del Consejo, nosotros estamos fuera de la ley, no 
tenemos derecho á hab la r . Pues bien: á pesar de 
todo esto, voy á hab la r , y hablar del par t ido d e 
mocrát ico, de su existencia, de su lega l idad, de 
sus doctr inas. 

Los hábi les de este par t ido podrán decir: a l c a 
bo de todos ios errores de los par t idos medios, ¿no 
está la democracia? Pues bien: dejemos á los p a r 
t idos medios destrozarse, y la democracia vendrá 
después de el los, 

Pero y o , señores, no soy pesimista; quiero l l e 
gar al b ien, no por medio del m a l , sino por el b ien. 
Y a sé que después de todo, las revoluciones resuel
ven la suerte de las Sociedades: yo he sido consp i 
rador , y hombres que ma escuchan y que están en 
al tas posiciones, conspiraban conmigo, y consp i ra
ban con grande energía. ¿Y t r iun fa ron cuando q u i 
sieron? N o , señores, sino cuando quiso el país. L a s 
revoluciones no se hacen; las revoluciones v ienen, 
según la necesidad. 

¿Y por qué se dice que somos vencidos los d e 
mócrata»? ¿Por los hechos de Loja? En L o j a no se 
sublevó un pr inc ip io, Y si los part idos fueran v e n 
cidos do este modo, ¿qué hombre impor tan te hay 
aquí que no haya ganado cruces y t imbres de r e 
volucionario? Durante los cincuenta años que l le 
vamos de revolución, no hay apenas hombre p o 
lít ico que no ios tenga, y todos estañamos p ros 
cr i tos ñ las kisarrecciones tuv ieran por consecuen
cia la proacricion del par t ido cuyas ideas p roc la 
maban los insurrectos. 

Pueda ó no pueda hab lar , señores, un hecho 
hay aquí ev idente, y es, que tengo la pa labra y 
voy á examinar la situación de este gobierno y 
del país, sus trasformaciones y las de los p a r 
t idos. 

Yo no creo que este minister io es el mismo de 
hace tres años: tampoco creo que la mayor ía sea 
la misma. No es el mismo el min ister io á los ojos 
de nadie. Cuando entró á mandar, estábamos bajo 
la impresión de tres cosas: el discurso del actual 
presidente del Consejo en el Senado, donde p r e 
sentó un p rog rama de gobierno; el discurso del 
actual ministro de Estado, oponiéndose á la ley de 
imp ren ta ; y el del Sr. Rios Rosas en este mismo 
sent ido. Esta impresión produ jo el convencioi iento 
de que la unión l ibera l no seria la cont inuación de 
la polí t ica moderada; y este convencimiento era 
tan pro fundo, que ios par t idos cedieron en su opo
sición, hasta esperar los actos del gab inete ; y has
ta un periódico muy l i be ra l , muy avanzado, c r i t i 
caba á o t ro porque no aceptaba la pol í t ica espec
ian te . 

Vino más tarde la c i rcular Posada Her rera , y ya 
entonces los l iberales se lanzaron á la oposición. 
Pero hubo algunos que di jeroa: no, todavía puede 
esperarse el cumpl imiento de las promesas hecha?. 

Ha pasado el t iempo, y siempre se ha manifesta
do la polí t ica moderada dominando, aunque t ím ida
mente, y haciendo vagas promesas á los progres is
tas. E l minister io se modi f icará, se decia cuando la 
guer ra de A f r i c a ; las leyes admin is t ra t ivas se m o 
d i f icarán, se ha dicho por los progresistas de ¡a 
unión l ibera l . ¿Pero y ahora? ¿Qué dicen los p r o 
gresistas de la unión ¡ iberal después de haber oido 
a l Sr, Posada Herrera? E l Sr. Posada, cuyas p r e n 
das de hombre de Estado yo reconozco, ha d icho: 
mi polít ica es conservadora y lo ha sido s iempre; 
es, pues, c laro que la especie de antagonismo que 
habia en este gabinete, se ha resuelto en favor del 
Sr . Posada, que representa la polí t ica moderada 
y conservadora. 

Las esperanzas, las aspiraciones, las ideas que 
se suponían en el señor presidente del Consejo, 
están el iminadas. Yo lo esperaba: S. S. ha hecho 
grandes cosas; pero siempre para o t ro . E n 1854 
conspiró, montó á cabal lo, fué á V icá i va ro ; ¿para 
qué? Para traer á la presidencia del Consejo al g e 
neral Espar tero. V ino 1856, y S. S. sabe el pel igro 
que corr ió : t r iun fó de todo; ¿y para qué? Para 
t raer á su adversar io, a! general Narvaez. Aho ra 
ha peleado glor iosamente en A f ñ c a , se ha hecho 
un nombre en Europa, y ha paseado nuestro pabe
l l ón t r iunfa imente; todo esto para eñsalzar la m a g 
nifica personalidad del Sr. Posada Her re ra , 

Pero, en fin, las situaciones deben ser c iaras, y 
hoy tenemos la ventaja de que esta lo es: este m i 
nister io es una segunda edición del ministerio I s -
tur iz , un minister io moderado, con polí t ica mode
rada y conservadora. . 

Y ¿qué diremos de la mayoría? A q u í habia dos 
fracciones que no habían encontrado su síntesis, 
su punto de un ión. E l Sr. Rios Rosas lo decia h a 
ce año y medio: hay que l legar a l fin á fo rmar 
la unión l i be ra l ; es necesario sal i r de este estado 
negat ivo , dar una solución común á los grandes 
problemas. Pues bien, ahora ya se ha encontrado 
ese símbolo, y es la polít ica conservadora. ¿Qué 
hacen, pues, ahí los progresistas? Son huéspedes 
incómodos sentados á la mesa de los moderados. 
No niego la lea l tad, no niego que habrá p ruden 
cia y aun cálcu lo; pero cálculo, prudencia ó lo 
quesea, la verdad es que los progresistas están 
votando contra todo lo que en otro t iempo p roc la 
maron. 

No están 

estaban enfrente de nosotros, están boy en la 
oposición, porque la verdad acaba por penetrar 
en todas partes, por vencer., descomponer, ox idar 
todas las resistencias. Las oposiciones h o y han 
comprendido que hay en España una cosa grande 
que hacer, que es establecer las condiciones c o 
munes, los elementos fundamentales de todo g o 
bierno const i tucional , y que es preciso que todos 
se unan, se coal iguen para conseguir lo. 

Voy ahora á examinar los hechos como si fuera 
enteramente extraño a los negocios. Deduciré 
después la pol í t ica que esas medidas reve lan , y 
veremos si está en armonía con las necesidades del 
país. 

Los hechos de bu l to en la pol í t ica in ter ior son 
los sucesos de L o j a , las c i rculares del gobierno, y 
su conducta con la prensa. 

Sucesos de L o j a . Se ha hecho en la prensa y en 
todas partes an comentar io muv duro y exagerado 
de la insurrección de L o j a . Señores, si sia sa l i r de 
este gobierno tenemos una insurrección por año, 
que SR ha preparado ó estal lado, ¿qué puede d e 
ducirse sino que hay causas graves que mot ivan esas 
apelaciones á las armas? Prescindamos de esas 
caucas que ot ro dia examinaremos: ¿qué fueron los 
acontecimientos de Loja? L a Gaceta parecía que se 
habia propuesto conf i rmar lo que de e l la dc-cian 
nuestros padres. D i jo pr imero que la insurrección 
era republ icana, y luego af i rmó que era social ista 
y protestante, y todo cuanto se ha quer ido. 

Señores, la insurrección de L o j a era democrá-* 
t ica. Su bandera fué: «programa de L a Discusión; 
to lerancia con todas las opiniones; respeto á la 
propiedad.» Sa dice: es que pensaban saquear. ¿Y 
por qué no lo hicieron? Seis dias fueron dueños de 
L o j a , y no hubo el menor desórden, y nadie fué 
ve jado. - • 

E l gobierno tiene obl igación de preveni r las r e 
beliones, de vencerlas cuando esta l lan, y de cas t i 
gar las después, Pero ya que no pudo n i preveni r 
n i vencer la insurrección (pues los insurrectos se 
marcharon cuando lo creyeron conveniente, y á 
donde quis ieron) , veamos cómo la cast igó. 

Hacia un año que en San Cárlos de la Ráp i ta 
habia habido una insurrección mucho más g r a v e , 
y el gobierno dió una ampl ia amnis t ía . Sin embar
g o , la insurrección de L o j a se ha cast igado hasta 
con just ic ia . 

E l Sr. Posada ha dicho la razón de esta d i f e ren 
cia: el par t ido absolut ista está muerto , puede i n 
surreccionarse sin pe l i g ro ; pero el par t ido demo
crát ico tiene v ida, y es preciso contenerle. No exa
mino una doct r ina que apl ica las leyes según que 
el objeto de ellas puede ó no puede hacer daño. 
Pero p regunto : ¿es cierto que el par t ido -.absolutis
ta ha muerto? No ; no solo ño ha muer to , sino que y o 
considerar la como una ca lamidad su muerte. L a 
reacción se ha detenido delante do las exagerac io 
nes absolut istas; si no las hub ie ra , estaríamos h o y 
en pleno absolut ismo: la reacción no ha avanzado 
más por miedo á que el par t ido absolut ista r e p r o 
dujese ¡as escenas de 1823. Cuando vemos á un go 
bierno que deja exhumar cadáveres y a d ú l a l a s 
tendencias absolut istas, no podemos creer que ese 
par t ido esté muer to : no creo que e l gob ie rno dé 
satisfacciones y procure ha lagar á un par t ido que 
no existe. 

Pero dice el gobierno: be apl icado lag leyes, ¿Qué 
leyes? ¿La de 17 de Abr i l? No conozco en "la h i s t o 
r ia u < per iodo en que esa ley haya sido más ho l l a 
da que en la época actua l . 

L a ley de A b d i , por reg la g e n e r a l , somete los 
crímenes de rebel ión y de sedición , no a l consejo 
de guer ra , sino a l t r i buna l o rd ina r io : es una ley 
para abrev iar los t rámi tes ; su objeto es establecer 
un procedimiento breve; y como toda ley excepcio
na l , t iene mucho cuidado de ind icar los casos en 
que ios reos han de i r á la ju r isd icc ión m i l i t a r ó á 
la ordinar ia. 

Por reg la genera l , todos los reos comprend idos 
en e l la , van al t r i buna l ord inar io , ¿Cuándo los j u z 
gan los consejos de guerra? En dos casos: p r i m e r o , 
cuando soo aprehendidos en su persecución por la 
t ropa ; segundo, cuando hacen resistencia á mano 
a rmada . 

Yo no quiero leer los párrafos de la discusión 
de esta ley , que son c laros. E l Sr . Mar t ínez de l a 
Rosa decia: cuidado, que aquí no se l l evará a l con
sejo da guer ra sino que a l que resista ó a l que fue
re aprehendido en su persecución por l a t r opa ; y 
esto lo decían también el min is t ro de la G o b e r 
nación, el Sr, Romero A lpuen te y otros d i p u 
tados. 

Tenemos además de esto el considerando de l 
t r ibuna l Supremo de Just ic ia en la causa de los 
concejales de Antequera, que dice; así: (Lo leyó.) 

Veamos ahora la conducta que ha seguido en 
L o j a y en Má laga. Par t imos del hecho de que s o 
lamente j u z g a n los consejos de guer ra los del i tos 
cometidos después de la p romulgac ión dé la ley de 
A b r i l : 

Individuos. 

menos trasformadas las oposiciones. 
Decia yo el año pasado: suponiendo que la un ión 
l ibera l sea real izable y legí t ima, ese gabinete no 
puede rea l izar la . Se me contestaba: ya veréis có 
mo la real iza. ¡¿Dónde están los Sres, Alonso 
Mar t ínez y Rios Rosas, que esto prometían? Seño 
res, parece que las palabras y la discusión se p ie r 
den en el vacío: no se pierden: tres años de d i s 
cus ión , y los hombres eminentes que a l pr inc ipo 

Has ta el 16 de Set iembre han juzgado 536 
Absuel tos 115 
Condenados á cadena 258 
Condenados á presidio 143 
Ejecutados . . . . . 5 
Condenados á muerte en rebeldía. . 14 
De manera que el c r i ter io que da la ley es l a 

aprehensión y la manera er? que se ver i f ica ; y los 
consejos de guerra han comet ido el a tentado de 
juzgar en rebeldía. Esto por sí solo es ya una e x -
t ra l im i tac ion increíble de lo que dice ia ley de 
A b r i l . Pero hay más: esta ley en su a r t , 3.° d i s 
pone que no serán juzgados mi l i ta rmente los que 
sean presos en sus casas sin armas. Han s ido, sin 
embargo, presas personas que estaban t r a n q u i l a 
mente en sus casas, y han sido ejecutadas. Yo no 
d i ré cómo se l lama esto por todo el mundo: Jo dejo 
á ia cal i f icación de los señores min is t ros , y paso á 
c i ta r o t ro hecho. 

E l Sr. González, director do L a Ilustración de M á 
laga , fué juzgado por el consejo de guer ra y se le 
ha acusado de que hacia un año habia i nv i t ado á 
varios sugetos a fo rmar una sociedad de socorros 
mútuos, que era secreta, Y b ien, señores, el.señor 
González está en Canarias cumpl iendo doce años 
de presidio mayo r . 

¿Han parado aquí los consejos de guerra? N o : 
han absorbido todas las facul tades; han sido p a r 
lamento; lo han sido todo. Yo qu is ie ra p regun ta r 
á la mayor ía : si hubiese sucumbido la insurrección 
del Campo de Guardias, y se hubiese juzgado á 
uno por propagador de las idees de ia unión l ibe
r a l , ¿qué hubieran dicho de aque l gobierno? Que 
cometía el atentado más grande. " 

Pues o iga el Congreso un edicto de uno de esos 
fiscales a quienes el señor min is t ro de la Gobe rna 
ción nos pintaba como representantes de la l ey : 
«D. I . de T estando procesando á D. F . de T. por 
propagador de ideas democráticas...» Señores: p í e s 
si se encausa en Má laga á este desventurado por IITÁ - t v 1 ^ 8 democrat icaS, ¿qué pensáis 
hacer de mi? Yo estoy incurr iendo en ese del i to por 
lo menos hace quince años, ¿No concibe el C o n 
greso que esto es un absurdo tan grande que no 
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b-Mr «omentaríos acerca de él? Pues no 
^ i ^ n X d'01¡ p S A ayantamiento de An te - 1 
a a f a y de otra m a i t k u d de personas. 
q Señores, cabalmente los presos eran los que se 
habían opuesta á la insurrección: el co r reg idor , 
aue lo sabia, reúne a l ayuntamiento para negó
l o s v el negocio era prenderlos. Los señores de l 
avuñtamiento han sido absueltor, pero estarían 
hoy en presidio por una delación anónima, si n u -
biesen sido juzgados por un consejo da guer ra . 
D i rá el gobierno que él no se ha mezclado en n a 
da* pero, señores, ¿no tuvo cuidado en su c i rcu lar 
el señor minist ro de la Gobernación, de decir que 
tales y tales reos doblan ser entregados á la j u r i s 
dicción mi l i tar? ^Como el de Gracia y Just ic ia no 
tuvo cuidado de" defender la jur isdicción o rd i na 
r ia en los casos en que debía? Las autor idades de 
Má laga y Granada no hacían nada sin consul tar lo 
con el gob ie rne Así, pues, el gobierno es respon
sable: esa ley ha sido destrozada, ho l lada , para 
cometer atentados inaudi tos , deportaciones y ase
sinatos jur íd icos. 

Ma lo es el sistema que emplea penas arb i t rar ías 
para la sedición; pero es sistema f ranco, y prefer i 
b le al sistema h ipócr i ta de un gobierno que nos 
dice para excusar tales atentados: «yo no tengo 
nada que ver con eso; yo he cumpl ido la ley de 
Abr i l . » Entonces, ¿quién gobierna en España? ¿Es 
que el gobierno en tales casos abdica en los c o n 
sejos de guerra? 

Pero el gob ierno, además, ha opuesto á la sedi
ción una porción de medidas consignadas en las 
circulares de los ministros de la Gobernación y 
Gracia y Just ic ia . Señores, hay periódico min is te
r ia l que no ha hablado una palabra de el las: tales 
son esas circulares, que ha habido cierto pudor po
lít ico de mencionar las. 

En la de Gracia y Just ic ia no hay nada que p u 
diera rechazar un minist ro absolut is ta. «V. S. , d i 
ce, debe conocer que las fuerzas revolucionar ias 
t raba jan por destru i r el pr inc ip io catól ico, base del 
orden social.» Veo aquí por pr imera vez un go
bierno convert irse en autor de catecismos; y hacer 
depender el órden de la sociedad de ciertas ideas 
rel ig iosas. Es innegable que los pueblos latinos 
son pueblos catól icos: la propaganda protestante 
en estos pueblos es completamente nu la ; pero ¿es 
exacto que solamente los pueblos católicos son los 
que tienen órden interior? Señores, cabalmente los 
pueblos catól icos son los más revueltos del mundo. 

A h í están Franc ia , España, las repúbl icas h i s -
pano-americanas y hasta la Suiza, que no han t e 
nido más revueltas que las causadas por la cues
t ión catól ica. ¿Cómo, pues , se quieren enlazar 
nuestros desórdenes polít icos con la cuestión r e l i 
giosa? ¿Por qué decir que la cuestión de L o j a se 
debe á l ibros y escritos anti-rel igiosos? ¿Dónde es
tán esos l ibros y esos escritos? En ninguna par te. 
L o que hay es que hoy se persiguen ciertas ideas, 
como nosotros hemos visto perseguidas las ideas 
l iberales, l l amando á los que las profesaban n e 
gros, judíos y otras muchas cosas. 

L a c i rcular del señor ministro de la Gobernac ión, 
como todas las de S. S., e i una cosa más in tenc io
nada, más maravi l losamente entretenida, para f o r 
mar una ley de suspicacia. 

Esta c i rcu lar tiene dos partes: un la rgo preám 
bulo , y una série de disposiciones singulares contra 
la revoluc ión de L o j a . E l preámbulo, señores, no 
es más que un art ículo de periódico cont ra la d e 
mocracia: t iene todos los caracteres de una cosa 
semejante. E l señor minist ro le ha aprovechado 
para emit i r sus ideas sobre la impren ta , y así es 
que mucha parte de é l es una condenación de la 
impren ta ; la declara el arma más perniciosa de la 
edad moderna, y al paso se declara impotente con ' 
t ra e l la , manifestando que todos los gobiernos c i 
vi l izados se ocupan de la imprenta , y t ienen para 
el la la misma solución que el gobierno de España. 

Pues qué, señores, ¿no es c iv i l izado e l gobierno 
de Ing la te r ra , de Suiza, de Bélgica de Por tuga l? 
¿Qué dir ia un min is t ro inglés si se le dijese que se 
hal laba preocupado con la cuestión de la i m p r e n 
ta? Que n i siquiera se ocupaba de e l la . L o que hay 
es que el señor min is t ro confunde la situación de 
unos gobiernos con otros: respecto de impren ta no 
hay más que tres sistemas: el absolut is ta, que no 
permi te publ icar nada sin prévia censura; e l l i b e 
r a l , que io permite publ icar todo ; y estos sistemas 
medios, que no pueden tener efecto porque su rea 
l ización seria i o que l lamaban los escolásticos la 
conci l iación de lo? inconci l iables. 

¿Y de qué t ra ta la c i rcu lar de S. S. en esa série 
de disposiciones, hasta veinte que contiene? P r i m e 
ro de la impren ta , á quien dedica el preámbulo y 
una g ran parte de las disposiciones, que son una 
especie de car t i l l a de la ley Noceda l , d i r ig idas á 
gobernadores que hablan hecho aun más penosa 
que en la córte la situdeion de la impren ta ; á g o 
bernadores que algunos de ellos hablan excitado á 
las autoridades para que no hubiera suscritores á 
L a Discusión. 

Así es que l o que ha resultado es que de la l e 
ga l idad se pase á la arb i t ra r iedad, y se ponga t a 
les t rabas á la impren ta , que se reduzca á la nada 
en esas provinc ias. ¡Y se habla mucho, señores, 
del respeto á la propiedad ! ¿Acaso no hay más 
propiedad que la de la tierra? ¿No es p rop iedad un 
periódico? Pues yo sé que L a Discusión y E l Pueblo 
se han detenido en a lgunas prov inc ias, y esto es 
un ataque á la propiedad: y o , señores, no mi ro 
esta cuestión bajo el punto de v is ta de los gastos, 
porque no quiero empequeñecerla; la mi ro bajo e l 
punto de v is ta del respeto á la p rop iedad , y es 
bien extraño que el gobierno, que tanto la p r o c l a 
ma, venga á atacar la de esta manera. 

Segunda par te de la c i rcular : las sociedades. 
No há mucho decia yo que en I ng la te r ra no habia 
sociedades secretas, y se me contestaba que sí; pe
ro esas sociedades las hacen los ingleses públ icas 
cuando quieren, y el gobierno no las hace caso, 
encontrándose con ese sistema mucho ménos p r e 
ocupado que el gobierno español lo está con la so 
lución de estos problemas. Pero aquí se ha t r a t a 
do de ta l manera la cuestión de las sociedades, que 
se ha hecho imposible su reunión púb l ica , f o m e n 
tando de este modo las sociedades secretas. E n fin, 
señores, para te rminar la c i rcu la r , se dice lo s i 
gu ien te : 

«Estando encargada á V . S. la conservación de^ 
órden público en esa prov inc ia , y siendo V . S. en 
el la el representante de la polí t ica del gob ie rno , 
deberá hacer uso, sin ninguna clase de cons idera
ciones, de las facul tades que le concede el a r t . 4.° 
en sus casos 1.°, 2.°, 3.°, 4.° y 7.° de la ley o r g á n i 
ca para el gobierno de las prov inc ias, v i g i l ando 
todos los establecimientos y corporaciones p ú b l i 
cas, cualquiera que sea su naturaleza, y dando cuen
ta á su tiempo á los ministerios respectivos y á este, 
para los efectos que convenga, de la conducta p o 
lí t ica de todos los funcionar ios, del apoyo mora l 
y mater ia l que encuentre en el los, sea cualquiera 
su clase y categoría, para el sostenimiento de los 
pr incipios monárquicos, rel igiosos y sociales que 
está encargado de defender el gobierno, y de los 
que inculquen y propaguen especialmente los ec le
siásticos, catedráticos y maestros revestidos da su 
alto carácter públ ico por la Reina (Q. D. G , ) , y 
obl igados por las leyes á ser los mejores y más ce
losos de sus súbditos.» 

De suerte, señores, que esta c i rcular declara en 
estado de vig i lancia todas las corporaciones p ú b l i 
cas, y esto porque el señor ministro persigue un 
ente imag inar io , que es la idea revoluc ionar ia, y 
S. S. quiere perseguir la en todas partes. Y ¿qué 
es, señores, perseguir una idea quimérica? No lo 
concibo; es una cosa contrar ia á todas las m á x i 
mas que he aprendido en materias de admin is t ra 
ción y polí t ica. 

Y tal como ha sido esta c i rcu lar , ha sido la c o n 
ducta del gobierno con respecto á la imprenta, á 
pesar de que el señor min is t ro de Estado decia a l 
discutirse la ú l t ima l ey , que la impren ta se encon

traba con aquella ley on el ú l t imo ex t remo. N o , 
por c ier to; se equivocaba S. S.: e l ú l t imo extremo 
de la ley de imprenta habia de venir cuando e n 
t raran en el poder el Sr. Calderón Col lantes y la 
unión l ibera l . 

Veamos, señores, cuál ha sido su conducta con la 
impren ta ; a l discutirse la ley de que rae he ocupa
do, d i jo su autor que tenia por objeto matar un pe
r iódico, y sin embargo, no pudo conseguir lo, po r 
que los t r ibunales absolvieron el lema de aquel pe
riódico que se habia denunciado. 

Pues bien, señores, el gobierno actual ha vue l to 
á l levar después de los acontecimientos de L o j a el 
mismo lema á los t r ibunales, y como no podia mé-
nos de suceder, los t r ibunales, más cautos que el 
gobierno, respetaron la sant idad de la cosa j u z g a 
da, y alsolv ieron explíc i tamente el lema. 

Tenemos, pues, señores, que la pol í t ica in ter ior 
del gobierno no nos puede in fund i r L . p ,unzas de 
l legar á un sistema l i be ra l . De la polí t ica exterior 
me ocuparé muy poco, para demostrar que el g o 
bierno se d i r ige también á la reacción. 

Respecto de la cuestión de Méj ico , a l l í no hemos 
ido á hacer polít ica española, sino pol í t ica de pa r 
t ido ; polí t ica que apoyará la reacción en aquel 
país, y así es que el resultado ha sido agravios 
verdaderos, un rompimiento y una conclusión que 
nos haga tener adversarios que nos teman, pero 
no compañeros con que nos unan los lazos de l e n 
gua y de raza que antes teníamos. Mucho más, 
cuando vamos unidos con otras naciones, y el r e 
sultado (el t iempo dirá) será que lo bueno se deba 
áesas naciones, y lo malo á la nuestra. 

Respecto de la cuestión de I t a l i a , si e l gobierno 
hubiera tenido medios, los gobiernos absolutos de 
la península i ta l iana no hubieran desaparecido. 
Hoy los gobiernos de Europa están d iv id idos; las 
potencias l iberales quieren que la I t a l i a sea una 
y fuer te; el español, n o ; véase, pues , si el gobier
no está por la reacción exter ior . 

Para terminar , v o y á decir cuatro palabras de 
la paz de Marruecos, sin examinar la cuestión de 
la guer ra , porque ya pasó, n i del t ra tado, porque 
ya no habia o t ro remedio que hacer le; pero debe
mos examinar si la guerra ha sido tan beneticiosa 
como debia para nosotros. No ; lejos de adelantar en 
Af r i ca hemos atrasado, porque n i hemos sido com
pletamente generosos, n i hemos sabido sostener 
nuestra d ign idad polít ica ante la Europa. Nosotros 
no hemos hecho después de la batal la de Vad-Ras 
lo que la Francia hizo después de la batal la d e l s -
I j j y> Por consiguisnte, no hemos dicho como 
aquel la nación, que la Francia tenia bastante dinero 
para comprar su gloría, y no hemos hecho más 
que pedir una cant idad que no podemos cobrar , 
porque 40Ü mil lones de reales no c i rcu lan en todo 
el Estado de Marruecos. 

Deduzco, pues, de estas consideraciones, que 
este gobierno renuncia abier tamente á su p r i m i t i 
va mis ión, es decir , á rest i tu i r toda su pureza a l 
sistema representa t ivo , porque su conducta ha 
sido la de otros gabinetes reaccionarios corregida 
y aumentada, y por lo tanto no concibo que se l l a 
me gobierno de la unión l i be ra l , cuando hoy esta
mos más atrás que cuando vino al poder. 

Esta polít ica del gobierno t raerá siempre pe r 
turbaciones, y si el gobierno en vez de hacer para 
conjurar las una polí t ica expansiva, cont inúa así, 
las perturbaciones serán constantes; y como el 
gobierno seguirá con su pol í t ica, yo creo que den
t ro de poco estaremos en lo más ducho de una 
gravísima reacción. Yo no comprendo más que dos 
maneras de verif icar las reformas, y creo que el 
pueblo español tiene vivos deseos de e l la : la solu
ción anglo-sajona, que considera como un depósi
to inv io lab le todas las garantías de los par t idos, 
teniendo siempre su gobierno en un estado const i 
tuyente, y dando al Par lamento con la Corona fa
cultades omnímodas hasta para cambiar la Const i 
tuc ión; así que hoy mismo, en medio de las conmo
ciones de Europa, se ocupa de una reforma de la 
ley e lectora l , que es el sufragio universal con p o 
cas excepciones. 

L a democracia, que según la expresión de m o n -
sieur Guizot , no impera a l l í , pero inf luye m u 
cho sobre el gob ie rno , va l legando a l l leno de 
sus func iones, cuidando solo el gobierno de que 
l legue pau la t inamente , y sin trastornos n i aso
nadas. 

Esto creí yo que era el objeto de la unión l ibera l 
y así l a comprendía, no diciendo el gobierno que 
estamos constituidos cuando no es c ier to; y prueba 
de ello que se viene vergonzantemente, yo no sé 
cómo, á traer la cuestión const i tuyente, la reforma 
const i tuc ional . 

Hay también, señores, ot ra f o rma , que es la que 
viene cuando lns gobiernos adoptan el par t ido que 
el gobierno español. L a forma revo luc ionar ia , que 
es la que hoy estamos viendo en Franc ia , donde el 
gobierno es un verdadero gobierno revoluc ionar io . 

H a y , pues, dos polít icas: una expansiva que no 
teme que se profesen todas las opin iones, y otra 
restr ic t iva que proscr ibe las ideas y cree que así se 
marchan , y este sistema no puede ménos de t raer 
l a revo luc ión. 

Antes de conclu i r , voy á contestar á a lgunas pa
labras que ayer oí al señor presidente del Consejo 
de ministros. Yo no comprendo, señores, que un 
par t ido que dice que se encierra dentro de l círculo 
const i tuc ional , se d iga que es un par t ido i l e g a l . Yo 
he leido ayer, y no es c ier to , que una fracción del 
par t ido conservador ha dado v ida a l par t ido de
mocrát ico. Esto no es c ier to; en España ha habido 
siempre democracia: lo que sucedió es que en 1849 
se acercaron algunos ind iv iduos a l gobierno y le 
pid ieron permiso para reunirse y publ icar su p r o 
g rama, lo cual fué agradable a l gob ie rno , porque 
encontraba bien que se renunciara á las vias de 
hecho, acogiéndose a l rég imen const i tuc ional . 

Después han venido siempre los t r ibunales d e 
cidiendo que las opiniones democráticas eran 
aceptables y cabían dentro del círculo const i tuc io
n a l ; y yo pregunto : ¿si estamos dentro de la l ega 
l idad existente por declaración de los t r ibunales, 
podéis vosotros decirnos que somos ilegales? No; 
lo único que podéis hacer es t raer una ley que 
diga que no se pueden emi t i r ciertas opiniones, y 
solo así tendréis derecho á l lamarnos i legales. R e 
chazo, pues, la cal i f icación de l señor presidente 
del Consejo de minist ros, y concluyo diciendo que 
mientras los t r ibunales consideren dentro del r é 
gimen actual el programa que nosotros pub l i ca 
mos, nada nos impor tan las apreciaciones que de 
nosotros haga el gob ie rno . 

E l Sr. G O N Z A L E Z S E R R A N O . — E l presidente 
de la comisión ha manifestado a l Congreso que 
esta no admite la adición del Sr. R i ve ro , y el C o n 
greso comprenderá bien los mot ivos que ha tenido 
para hacer lo . 

Yo no quer ia, señores, en t ra r en esta comis ión, 
porque no queria ocuparme de ciertos hechos 
acaecidos desde la clausura de las ú l t imas Córtes. 
Pero después de haber visto abr irse este Pa r l a 
mento) he visto que el país está detrás de nos
otros para apoyar a l gob ie rno , por más que se 
crea que no valemos nada, y p o r más que haya 
habido algunos i lustres oradores que nos hayan 
abandonado. > 

Y hay más, señores: yo que oigo siempre con 
veneración y respeto a l Sr. R i ve ro , le he encon
trado h o y muy infer ior á sí mismo, no porque el 
talento de S. S. haya menguado, sino porque le 
fa l ta la razón. 

E l Sr. R ive ro , á quien yo no puedo seguir por 
lo avanzado de la hora , ha empezado por suponer 
que en e l gobierno no imperaba más que la po l í t i 
ca conservadora, suponiendo que los indiv iduos 
que han venido del par t ido progresista están aquí 
haciendo un papel desairado. N o , yo he tenido que 
hacer algunas concesiones en m i credo polí t ico pa
ra aceptar las ideas de la un ión l i be ra l , lo cual 
prueba que he tomado a lgo del par t ido p rogres is 

t a , y por consiguiente no puedo aceptar esa i nd i 
cación del Sr. R i v e r o . 

Y ¿qué impor ta , señores, que algunos hombres 
dignísimos se hayan separado de nosotros? ¿Que 
impor ta que el anter ior mensaje se impugnara por 
33 votos y este por más? Aque l se aprobó también 
por ménos votos que se aprobará este, y desde 
luego los part idos de la unión l ibera l estaremos 
conformes todos en los pr incipios card inales del 
sistema l i be ra l . 

Contestado este p r imer punto , voy á seguir a 
S. S. en otras cuestiones más delicadas. Yo ase
guro a l Sr. Rivero que admi to todas las opiniones; 
pero no estoy conforme con S. S. en la apreciación 
de los par t idos que no están dentro de la C o n s t i 
tuc ión. E l Sr. Rivero ha dicho que el par t ido d e 
mocrát ico está dentro del círculo lega l , y yo , se
ñores, no puedo admi t i r esto, y no puedo adm i t i r 
l o , porque nadie puede ent rar por esas puertas sin 
j u r a r la Const i tución. 

Yo i r ia más lejos: admi t i r la en l ibros que se d i s 
cut iera todo, dando por supuesto en lo eclesiástico 
la prévia censura á la Ig les ia . (Rumores.) ¿No 
queréis? Pues entonces no sois catól icos. (Risas.) 
No os r iáis: si los pr incip ios son erróneos se c o m 
baten, pero no se escarnecen; y si á risas vamos, 
echaremos mano del derecho de las mayorías, y si 
vosotros os reis c u a t r o , nosotros nos reiremos 
ciento. 

D igo , pues, señores, que yo quisiera , cuando se 
hagan las elecciones l ibres, que vengan aquí los 
hombres de opiniones más avanzadas á sostener 
sus ideas; pero creo que no ha fa l tado el gobierno 
á sus.pr incipios, a l no admi t i r como l é g a l a ! p a r t i 
do democrático. Y y a q u e se nos t rae la h is to r ia , 
yo le diré a l Sr. Rivero que no fué una reunión d e 
mocrát ica la que se autor izó en 1849, sino la de 
varios electores que t ra taban de separarse del 
par t ido progresista. L o que es acuerdo de un go
bierno conservador autor izando la existencia del 
par t ido democrát ico, no lo conozco, creo que no 
existe. 

Respecto de los sucesos de L o j a , señores, es 
muy ventajosa la posición del Sr. Rivero , porque 
es muy agradable el ser in térpre te de la p iedad. 
Pero el Sr. Rivero ha dicho que eran demócratas 
lossublevados, y yo lo n iego , y lo n iego porque su 
señoría ha dicho que no habia mancomunidad de 
ideas entre el los; y S. S. ío ha dicho en su pe r i ó 
dico; aquellos sublevados no eran demócratas, 
eran socialistas. 

Yo he pensado, señores, t raer aquí muchos d o 
cumento» que he recibido de Má laga , L o j a y A n 
tequera; y no lo haré porque aquí no estamos f a 
l lando un p le i to ; pero repi to que esos 8,000 des
graciados no eran más que engañados con la idea 
del social ismo, del repar t imiento de la r iqueza; 
que esa sublevación no era ot ra cosa sino las r e m i 
niscencias de los sucesos del A r a h a l ; el que haya 
habido un hombre de entereza l lamado Pérez del 
A lamo , que haya impedido que en L o j a empeza
ra la repar t i c ión , no probará lo cont rar io , porque 
muchos de esos infelices se separaban de sus m u 
jeres diciéndolas que buena presa las t raer ían. 

Yo , señores, no extraño que el Sr. R ivero acha
que la revolución de L o j a al gob ierno, porque esa 
ha sido siempre la doct r ina de las oposiciones. Su 
señoría decia que el gob ierno lo habia a t r ope l l a 
do todo, y yo no entendía cómo el Sr. Rivero po 
dia d i r i g i r este cargo. V ino la sublevación, y el 
gobierno desde luego indicó por te légrafo á las au
toridades la publ icación de la ley de A b r i l de 1821 , 
y por cierto que hasta se ha dicho que eran^ p r e 
fer ib les á ella los estados de sit io. Y o , señores, 
considero que esa ley es c rue l ; pero es ley , y no 
ley excepcional, sino especial, y como ta l se ha 
apl icado bajo todos los gobiernos. 

E l Sr. Rivero y la prensa, a l examinar esta ley , 
han querido suponer que solo excepcionalmente se 
apl ica por los tr ibunales mi l i ta res, y yo no c o m 
prendo cómo se ha empapado S. S. de las ac l a ra 
ciones de esa ley . En 1821 las facciones de Navar 
ra se aumentaron grandemente; esa ley , que tenia 
por objeto destruir las, se hizo en cuatro horas, y 
el interés del gobierno representat ivo hizo que Ga-
r e l l y a l lado de Ca la t rava , y Mart ínez de la R o 
sa al lado de Romero A lpuente , vo taran esa ley , 
que se discutió en dos ó tres dias. 

Uno de los pr imeros puntos que se t ra tó fué e l 
de desafuero, y a pesar del sentimiento que los 
jur is tas tenían en qu i ta r á los hombres de ley las 
causas de rebel ión, se declaró desde luego que 
pertenecian al fuero mi l i ta r ; y en apoyo de esto 
están las palabras del Sr. Romero A l p u e n t e , que 
decia: 

«La comisión sienta por base la regla gene ra l 
de que todos los reos de estos delitos , ap rehend i 
dos por las tropas destinadas por el gobierno, per 
tenecen á la jur isd icc ión m i l i t a r . Es excepción de 
esta reg la el caso en que, por requer imiento, ó r 
den, ó en auxi l io de la autor idad c i v i l , se haga l a 
pris ión-por la t ropa así destinada.» 

Y esto se comprende per fectamente, porque 
cuando hay rebe l ión , la au to r idad c i v i l no puede 
desempeñar sus funciones. E l ma l estará en que la 
ley es mala ; pero para acabar con las insur recc io
nes y las facciones no habia o t ro medio que e n t r e 
gárselas á las autor idades mi l i tares. L o malo es 
que aquí hablemos tanto de cosas imper t inentes, y 
permi tamos que continúe esa l ey , que es un baldón 
para nuestro país. 

Y el Sr. Rivero ci taba un considerando del t r i 
bunal Supremo de Jus t i c i a , cuya ju r i sp rudenc ia 
admito yo desde luego; pero ese considerando v i e 
ne en apoyo de mi op in ión , porque dice que solo 
pueden ser juzgados por el consejo de guer ra los 
aprehendidos por la autor idad m i l i t a r ; pero si hay 
unos aprehendidos por esa autor idad que declaran1 
tener cómplices, y estos se aprehenden por l|i a u 
tor idad c i v i l , ¿habrá de formar les la causa ot ro t r i 
bunal que el que ya entiende en ella? Claro es que 
no. E l t r ibuna l Supremo lo que ha dicho os que 
el ayuntamiento de An tequera , acusado de c o m 
pl ic idad en los (sucesos de L o j a , debia ser j u z g a d o 
por la jur isdicción o rd inar ia , porque cuando esta
l l ó l a conspiración, ya estaba incoada la causa. Y 
aun siendo verdad que esos sugetos han sido ma l 
juzgados, ¿es el cargo a l gobierno de S. M.? Pues 
qué, ¿el gobierno debe inmiscuirse en cómo se a d 
ministra la jus t ic ia en cada tr ibunal? No : el gobier 
no es ageno á todo eso, y si no lo fuera , se d i r ia que 
se quer ia er ig i r en t r i buna l Supremo de Jus t i c ia . 

Prosiguió S. S. examinando la cuestión de i m 
prenta. Yo seré muy obcecado, paro di f íc i lmente 
habrá nadie que ame la imprenta más s incera
mente que yo. No es fác i l , pues, que yo venga á 
defender aquí la ley de impren ta ; pero la cuest ión 
es de método: ¿es culpable el gobierno de que esa 
ley exista? ¿Es culpa del gobierno que no se d i s 
cuta o t ra ley? Pero se dice que el gob ierno ap l ica 
esa ley con crueldad. Yo soy el pr imero en con fe 
sar que ciertas denuncias no me han gustado; p e 
ro vamos á ver, ¿qué periódicos hay radicales aquí? 
L a Discusión j L a Esperanza: ¿han dicho ó no es
tos periódicos cuanto les ha acomodado? Yo c reo 
que sí, y nosotros no os pedimos más que cuando 
seáis gobierno nos permi tá is escribir como escribís 
en el dia de hoy . 

Dígase, señores, con franqueza, que se r e g u l a 
r ice la impren ta : yo d igo que debe regular izarse; 
pero lo que no veo posible es que se deje la i m 
prenta l ib re como en I n g l a t e r r a , porque S. S. mis
mo ha confesado que aquí tenemos y tendremos 
una revoluc ión todos los d i is, y en I n g l a t e r r a hay 
un hábi to de respetar las costumbres y las perso 
ñas, que aquí no existe. Forzoso , es, pues, seño
res, que la imprenta tenga en nuestro país leyes, 
como las tienen los fe r ro -car r i les , la navegación y 
todas las demás cosas. ¿Se quiere que la imprenta 
ataque la monarquía, la re l i g i ón , esas inst i tucio
nes venerandas? Pues eso, quiéranlo otros; nos 
otros no podemos tolerar que eso suceda. 

Respecto de las cuestiones exter iores, nos ha d i 

cho S. S. quo cree que hemos debido adelantar 
mucho en A f r i ca , y que creo que debemos r i v a l i 
zar con Franc ia , que ha tenido ya posesiones en 
aquel la parte del mundo. Pues yo creo que en el 
momento que vayamos á A f r i ca á conquis tar , h a 
cemos una cosa tan in justa como la que h ic ieron 
los sarracenos cuando v in ie ron á conquistar nues
t r o país. 

E l Sr. R ivero dice que no debia haberse pedido 
la indemnización; yo no d i ré que sea una COSA muy 
galante el pedir d inero; pero ¿qué se hub ie ra d i 
cho del gobierno si no hubiera reclamado la indem
nización de los gastos? De fijo que no estarla ya en 
este puesto; tantos y tales hub ie ran sido los c a r 
gos que se le hub ieran d i r i g i do . 

En cuanto al plazo, S. S. está conforme; es n a 
t u r a l , porque eso está de acuerdo con sus ¡deas, y 
mucho mas cuando la concesión del p azo era una 
cosa i r remediab le , aunque no fuera más que por 
aquel ant iguo re f rán que dice: al que no tiene, el rey 
lo hace libr e. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — H a b i e n d o pasado las 
horas de reg lamento , mañana cont inuará V . S. en 
el uso de la pa labra . 

Se levanta la sesión. 
E ran las seis y cuar to . 

L o s p a g o s «e fijan, según el ar. 
t i c u l o l . 0 de esta ley , en. i Qai 

Lo^s ingresos obten idos, según ,98i27o.797.32 

Y i r 1 " e r g u i e n t e , el saldo ó 
aencit del presupuesto de 1858 
en la suma de. . 

DOCUMENTO PARLAMENTARIO. 

• LAS CÓRTES. 

Con a r reg lo á la ley de 20 de Febrero de 1850, 
e l minister io de Hacienda debe presentar a n u a l 
mente á las Córtes una cuesta genera l impresa, d i 
v id ida en las que const i tuyen los ramos del Esta
do , acompañando la cert i f icación o r ig ina l que h u 
biese l ibrado el t r i buna l de las del reino de ha l l a r 
se conforme con las part iculares sometidas á su 
exámen, y el correspondiente proyecto de ley p a 
ra su aprobación. 

E l min is t ro que suscribe cumple este deber, com
petentemente autor izado por S. M . y de acuerdo 
con el Consejo de min is t ros, teniendo la honra de 
presentar á las Córtes la cuenta g e n e r a l del E s t a 
do correspondiente a l año de 1859, con la cer t i f i ca
ción re la t iva á las defini t ivas del ejercicio de 1858 
que ha expedido el t r i buna l de Cuentas del re ino , 
y de someter[á su aprobación el s iguiente 

PROYECTO DE LEY. 

Ar t í cu lo 1.° Los gastos de l ejercicio del p r e 
supuesto de 1858 se l i jan en la cant idad de 
2,131.207,416-87 que impor tan los derechos reco 
nocidos y l iquidados á los acreedores del Estado, 
según las cuentas generales redactadas por la d i 
rección general de contabi l idad de la Hacienda 
púb l ica y examinadas por el t r i buna l de Cuentas 
de l re ino, en esta fo rma: 
Po r los servicios de l presupuesto 

general de gastos ord inar ios 
comprendidos en el estado se
ñalado con la le t ra A, unido al 
presupuesto de 1858 1,800.928 090-99 

Por los del presupuesto especial 
de gastos afectos á los produc
tos de bienes nacionales y ser 
v ic io ext raord inar io de obras 
públ icas 189.032,242-48 

1,989.960,333-47 
P o r resultas de ejercicios cer 

rados 141.247,083-40 

E n suma 2,131,207,416. 
L o s pagos líquidos ejecutados por 

cuenta del mismo presupuesto 
en los 18 meses de su e jerc ic io , 
se fijan en 1,984.279,797-32, 
á saber: 

P o r los s e r v i 
cios del presu
puesto o r d i 
nar io 1,774,115,693-12 

Po r los del ex
t r ao rd ina r i o . . 187.901,389-02 

P o r resultas de 
o b l i g a c i o n e s 
d e ejercicios 
cer rados. . . . 

1,962.017,082-14 

22.262,715-18 

146.927,619-55 

A r t . 2.° Se autor iza el pago en concepto de 
resultas del ejercicio de 1848, y con sujeción á las 
disposiciones v igentes, de las obl igaciones c o m 
prendidas en la cuenta def in i t iva de gastos p ú b l i 
cos de l mismo ejercicio que no han sido sat is fe
chas á su te rminac ión , imputándose a l presupuesto 
del año en que se ejecuten. 

A r t . 3.° So anulan los créditos impor tan tes 
90.180,278-62 que resultan sobrantes en var ios c a 
pítulos después de cubiertos los gastos, según la 
cuenta def in i t iva del mismo e jerc ic io . 

A r t . 4.° Se_aprueba la trasferencia a l p r e s u 
puesto de 1859 de los créditos, impor tantes en 
j u n t o 35.383,680-6 que aparecen de la expresada 
cuenta def in i t iva, cuya permanencia se reconoce 
necesaria para la cont inuación de los servicios y 
formal izac ion en cuentas de los gastos ejecutados. 

A r t . 5.° Los derechos l íquidos á favor del T e -
sono por los ord inar ios y ext raord inar ios de 1858 
durante los 18 meses de su ejercicio se fijan en la 
suma de 2,087.478,126-43, según aparece de las 
cuentas formadas por la dirección genera l de c o n 
tab i l i dad , en esta fo rma: 
Po r los recursos comprendidos en 

el presupuesto general de i n 
gresos ordinar ios 1,843.201,500-58 

Por los productos de la desamor
t ización y demás recursos as ig 
nados a l presupuesto ex t rao r 
dinar io 180.637,434-90 

P o r resultas de ejercicios cer
rados 63.639,190-95 

L a recaudación obtenida d u r a n -
t e e l e j e r c i c i o se fija o n 
1,869.213,599-40, á saber: 

I n g r e s o s del 
p r e s u p u e s t o 
o rd ina r i o . . . 1,676.449,531-93 

I d . de l extra
o rd ina r io . . . 180.619,632-67 

R e s u l t a s de 
ejercicios c e r 
rados 12.144,434-80 

2,087.478,126-43 

1,869.213,599-40 

Y los restos por cobrar a l t e r m i - i 
nar el ejercicio en 218.264,527-03 

en los que están comprendidos 156.819,916-22, que 
proceden de débilos por atrasos hasta fin de 1849 y 
de resultas de ejercicios cerrados. 

A r t . 6.° Se aprueban las trasferencias a l presu
puesto de 1859 de las resultas pendientes de cobro 
expresadas en el ar t ícu lo anter ior . 

A r t . 7.° El presupuesto de 1858 se considerará 
definitivamente liquidado en esta forma: 

Madr i d 22 de Noviembre de I R R r ^ -
de Hacienda, Pedro Salaverría 6 l ^ E l 

^ 6 . 1 9 7 . ^ 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL C w i T ^ ^ ^ 
S. M. la Reina nuestra señora (Q. D ' 

su augusta real familia continúan en eata ^ ̂  

sin novedad en su importante salud. CÓrt9 

MNSTERIO DE ESTADO. 
Cancillería. 

Aye r á las nueve y media de la nochP c . 
Reina nuestra señora, acompañada del P ^ la 
ñor pr imer secretario de Estado ge .^o. se, 
en audiencia par t icu lar al Excmo Sr rf T recibir 
gusto P in to do Soveral , enviado extra* !í-Uls 
minis t ro plenipotenciar io que ha sirfrT^ v 
rey ü . Pedro V ele P o r t u g a l Prév íament f ^ * 
ciado por el señor in t roductor de P m k • a,1Qn-
tuvo el Sr . Sovera l la honra de ponerTn iJadore8, 
manos la carta credencial que le confirm ea¡e8 
dad de enviado extraordinar io v miniT^en caJi* 
potenciar io de S. M . el rey D. L u i * T pleQi-
cór te. 8 A en e8ta 

S. M . , al rec ib i r d icha carta, m a n i f ^ A i 
P in to de Soveral el profundo sentimSn e5or 
habia sabido el fa l lec imiento de S M iCOn ^ 
Pedro V , y la satisfacción que en mJL̂ I(loa 
pesar le causaba ver le confirmado en k i, tal 
misión que hasta el dia ha desemneñain íonro8a 
ñámente. ^ uo dig-

A l mismo t iempo el representante d e P ^ , 
tuvo la honra de ofrecer á S, M . el rev»i K ugal 
j e de su respeto. 1 ieJ el homena-. 

1,984.279,797-32 

Y las resultas pendientes de pago 
a l cerrarse e l presupuesto a s 
cienden á 146.927,619-55 

que proceden: _ . 
26.812,397-87 de obl igaciones del presupuesto or

d inar io de 1858; 
1.130 853-46 de las del ex t raord inar io ; y 

118.984,368-22 de las resultas de ejercicios c e r 
rados. 

E L R E I N O . 

MADRID 6 DE DICIEMBRE DE 186i. 

La discusión en el Senado del proyecto de 
contestación al discurso de la Corona, que tan 
mal parado ha dejado al gobierno en k opinión 
pública, promete concluir en el Congreso con la 
escasísima fuerza moral que aún le reste en el 
ánimo de los que, convencidos de su torpe mar
cha, no se resuelven á combatirla por temores 
que ya en más de una ocasión hemos demostra
do que son en extremo pueriles. 

En ambos cuerpos colegisladores las voces 
mas autorizadas se alzan para dirigir tremendos 
cargos al gabinete, y en nombre de todos los es
pañoles se rechaza ese empirismo erigido en sis
tema, que tan funestos resultados produce po
lítica y administrativamente considerado, y que 
es la absoluta y completa negación de todo sis
tema de gobierno. 

Lo mismo las altas autoridades del partido 
conservador que las del progresista y las del 
democrático, protestan enérgicamente, y seña
lan las patentes tendencias del general O'Don-
nell, que olvidando sus más solemnes compro
misos, empuja á la sociedad á un régimen que 
ciertamente no es el representativo, údooque 
en toda su pureza puede apoyar el país. 

Cansada la nación de estériles luchas, y vien
do que cada dia se alejaba más del punto á que 
deseaba llegar, porque las exageraciones de 
opuestas escuelas excluían toda transacción, 
porque los odios y rencillas personales influían 
directamente en los partidos, los cuales se obs
tinaban en no admitir las modificaciones que el 
tiempo y la experiencia hacían precisos, salu 
el pensamiento de mion liberal, y 19 sa u 
con indecible júbilo, con verdadero entusiasmo. 
Ya sabemos del modo con que el conde de u 
cena empezó á bastardear este salvador pensâ  
miento, eliminándose de aquellos á (íuieQe3c0I1 
taba reservado el desarrollo de la i^a, y ^ 
cuya autoridad el país contaba y en cuya 
tad fiaba. . Q 

El general O'Donnell ha logrado Por^oá 
tiempo alucinar con promesas de pr0o 
unos; con dádivas á los que juzgan salva^ 
los intereses de la nación con tal de (Iufl 
nombres figuren en la Guia. ^ 

El desencanto se ha ido verificando, & 
paulatinamente, y ya no es un secreto e 
samiento que el gobierno abriga y l̂ 3 asp 
clones que le dominan. ^ cUyag 

Ese alarde ostentoso de ilegalidad, ^ 
funestas consecuencias no prevé el S ^ 
O'Donnell en su loca confianza, comprOII1exaita 
existencia de venerandas ínstitucíone3'coioca á 
los ánimos, exacerba las pasiones, y ^ 
los partidos en un camino peligros ^ a 

. , 0 i v i d a d o P* 
otros quisiéramos se hubiese 

siempre. ndelíb9" 
El gabinete actual ha retrocedido co ̂  ^ ^ 

rada intención, arrastrando e» pos 9 ^ 
moderados intransigentes que hace tietop ^ 
caban afinidades con los absolutistas, y ^ . . ^ 
á la sombra con que el gobierno io ^ 
creen muy próximo el dia en que pue lo3 
jar la máscara y atentar osadamente ^ 
fragmentos del sistema liberal y 0 
liber alistas. 



EL REINO.—Viernes 6 de Diciembre de 1861. 

No 
obstante; ni las protestas, ni los he- | una satisfactoria contestación á dichos públicos } 

documentos? repetidos que han evidenciado las ten
sólas del gobierno, han sido suficiente causa 

\ que algunos con; 
jdonen á esta situación que mata toda hon-

deI1a'que algunos conservadores y progresistas 
^donen á esta situación que i 
^olí t ica, y qu0 erizada de innumerables peli-
ra g precipita las cosas y á las personas á un 
^reno ¿onde es forzoso sostener titánica lucha 
16 los intereses permanentes y secundarios de 
C011 goiíedad que se renueva, que siente la sa-
^ d e los adelantos y que no se encuentra dis-
V%a á renunciar ni á uno solo de sus dere-
^ g políticos, conquistados con torrentes de 
C trre, ni áuna de las infinitas;garantías socia- '! echa sobre el pacienlísimo pueblo español, 
r con que le brin(ia el progreso de la civiliza- * 

5.* ¿Teniendo nosotros créditos contra la 
nación francesa de mayor entidad que el que se 
nos reclama, será justo que, sin liquidar , ni 
compensar deudas, entreguemos los 25 millo
nes de francos consabidos? 

En la inteligencia de que después de una l i 
quidación, Francia es la que habrá de abonar á 
España para solventar las cuentas pendientes, 
cosa muy fácil de prever, rechazamos el habili
doso arreglo, que en medio de nuestro actual 
estado financiero, es un enorme peso que se 

ció11' 
Conocido y analizado en todos sus detalles el 

Oleína político del gabinete Posada-O'Donnell, 
ué calificación merecen los hombres del partí-

jo liberal, y muy especialmente los de la secta 
r0oTesista, que aún permanecen á su lado? No 

«OD otra cosa que lo que en la sesión de ayer en 
e¡ Congre30 d'í0 el Sr. Rivero: huéspedes incó
modos sentados á la mesa de los moderados. 

gi egos hombres no sirvieran destinos de alta 
jjgniflcacíon, si no cobraran crecidos sueldos, to
davía podríamos creer en su buena fé; todavía 
podríamos juzgarlos poseídos de abnegación, de 
verdadero patriotismo. Aún es tiempo de que : 
abandonen álos que, después de ridiculas vacila- | 
clones, de mentidos halagos, han adoptado un | 
sistema de restricción absoluta que hace recor- | 
dar los tiempos del moderantismo intransigente, j 
que es lo que ya representa la situación Posada- I 
O'Donnell. ¡ 

— — • 

Dice E l Diario Español de hoy: 
«No eran infundadas nuestras noticias sobre la 

próxima terminación de nuestras negociaciones 
pendientes entre Francia y España para el pa
go de la deuda de 1823. Este negocio puede 
considerarse como terminado, y según nuestros 
informes, el Tesoro español habrá de satisfacer 
anos 25 millones de francos, 6 sea la cuarta 
parte próximamente de lo que importaba la re
clamación primitiva. La suma estipulada defi
nitivamente como débito al imperio francés por 
el concepto indicado, podrá entregarse de una 
vez en títulos de la deuda, ó bien se fijará una 
cantidad anual por razón de intereses y amor
tización, que será la que perciba la nación ve
cina. 

Nosotros nos felicitamos de que se haya pues
to término á este envejecido negocio, que di
ferentes veces ha podido ser causa, que podia 
serlo en el porvenir, de desagradables complica
ciones, y contra el cual ninguna dificultad séria 
podia oponerse. 

Reconocida la legitimidad de la deuda por to
dos los ministerios que han precedido al actual, 
inclusos los progresistas, el gabinete del gene
ral O'Donnell no podia parar su atención én el 
triste origen del débito reclamado, sino obrar 
con arreglo á los principios que la justicia y la 
razón imponen á las naciones. 

Tan susceptible como la nuestra es la nación 
francesa, tan repulsiva como nosotros hácía to
da influencia extraña; y sin embargo, pagó más 
de 3,000 millones por la invasión de 1815.» 

Á las anteriores líneas de nuestro estimable 
colega se nos ocurre, por el momento, la si
guiente contestación: 

En el Congreso de los diputados, en la sesión 
celebrada el día 14 de Diciembre del pasado 
año de 1860, el Sr. Garrido dirigió una pre
gunta al señor ministro de Hacienda para que 
manifestase el curso y estado del negocio de las 
reclamaciones que Francia hacia al gobierno 
español de los gastos que ocasionaron los 
100,000 hijos de San Luis que vinieron á der
ribar nuestra Constitución política el año de 
^23, y á sostener el mando absoluto de Fer
iado VI I . También dicho señor diputado de
jaba conocer la suma á que dicha reclamación 
hendía, según el tratado de 1828, y los inte
nses que se adeudaban desde 1834. El Sr. Sa-
laverría, para contestar al Sr. Garrido, y para 
^e las Córtes y la nación se enterasen de todo 
'0 concerniente á este importante asunto, dijo... 
^e ignoraba ó que no tenia presentes las cir-
c^stancias de él. 

Con tan luminosos datos, el Congreso y el 
Rentero quedaron completamente satisfechos. 

^0y, que se anuncia por la prensa ministe-
rial como casi resuelta la entrega de 25 millo-
Jes de francos al gobierno francés por el Tesoro 
^Panol, haremos las siguientes preguntas, que 
Alármente sufrirán la misma suerte que ha 
Cabido á las que hemos hecho dias atrás sobre 

oíros puntos de alta importancia: 
^ • ¿Se ha tomado en consideración para el 

r̂re€lo de la reclamación del gobierno francés, 
Contenido de la carta firmada por un juris-

^nsulto español que con fecha 27 de Setiembre 
e 1860 publicó la prensa de la córte? 

' ¿Tiene nuestro embajador en París no-
a> por conducto de los Sres. Salaverría y 

^ aeron Collantes, del artículo que en 21 de 
del presente año publicó La Discusionl 

^ • ¿Se han despreciado las oportunas ma-
(3eMtaGÍOne3 que un abogado del ilustre colegio 
jüniadrid inserló en La Discusión el dia 16 de 

^ del corriente año? 

¿Se dará por los órganos ministeriales 

CRÓNICA PARLAMENTARIA. 

La importancia de los debates políticos inau
gurados ayer en el Congreso con motivo del 
proyecto de contestación al discurso de la Coro
na, atrajo una concurrencia inmensa á los esca
ños y tribunas, viéndose en el banco azul á to
dos los ministros, excepto el Sr. Zabala, que 
creemos continúa enfermo. 

En el Extracto oficial verán los lectores có
mo empezó la sesión, por lo cual, y no habien
do ofrecido nada de particular, omitimos rese
ñarla aquí, con objeto de evitar inútiles repeti
ciones. 

Como la enmienda del Sr. Rivero es la que 
más se separa del proyecto de contestación, la 
apoyó ayer su autor, el cual empezó diciendo 
que no era su ánimo que se votase, como tam
poco lo había sido consumir un turno; pereque 
debiendo alzar su voz en son de protesta de cier
tos actos del gobierno, no había querido dejar 
pasar desapercibida tan solemne ocasión. 

Á muy pocas palabras de S. S. le interrum
pió el Presidente Sr. Martínez de la Rosa, quien 
creyó que se hacían alusiones por el Sr. Rivero 
al otro cuerpo colegislador; pero el orador de
mócrata hizo comprender al Presidente del Con
greso que, conocedor como el que más del re
glamento, con toda intención se había valido de 
la frase «en otra parte,» y que su alusión se re
feria á ciertas palabras gravísimas, pronuncia
das el dia anterior por el señor presidente del 
Consejo de ministros, las cuales aparecían con
signadas en el Diario de las Sesiones del Sena
do, cuyo Diario es del dominio público, y daban 
el derecho á todos los diputados para ocuparse 
de él. 

Esta merecida lección hizo ceder al Sr. Mar
tínez déla Rosa y produjo en el general O'Don
nell un fruncimiento de labios que reveló la 
más intensa mortificación. 

Restablecido el silencio alterado un instante 
por el inoportuno incidente provocado por el 
Sr. Presidente del Congreso, entró el Sr. Ri
vero á explanar su enmienda, dando principio 
con una revista retrospectiva de los actos del 
general O'Donnell, entre los cuales mencionó el 
discurso pronunciado por este cuando solo era 
senador de oposición. 

Este recuerdo, que debió traer á la memoria 
del duque de Tetuan una de sus muchas incon
secuencias, nos causó muy buen efecto, así co
mo \& justicia que hizo al Sr. Calderón Collan
tes llamándole elocuente. 

Según dijo después el orador demócrata, 
atendidos los elementos heterogéneos del ga
binete, no debe ser considerado como inverosí
mil , sino como sorprendente. 

Aludiendo después el Sr. Rivero al discurso 
en que el Sr. Ríos Rosas calificó de negativa la 
situación, dijo que una prueba de esta verdad y 
de que el general O'Donnell había defraudado 
las esperanzas que hiciera concebir su adveni
miento al poder, está en que todos los hombres 
eminentes que entonces le apoyaron hoy le 
combaten. 

Seguir paso á paso al Sr. Rivero en esta par
to de su elocuente discurso, es tarea imposible. 
Los lectores podrán formar una idea de él por 
el Extracto. 

Pasando luego á ocuparse de los aconteci
mientos de Loja, declaró que el carácter de 
los mismos había sido puramente democrático; 
se manifestó partidario del principio de autori
dad, puesto que reconoció en todos los gobier
nos, fueran los que fueran, el deber de prevenir 
las revoluciones, así como el derecho de repri
mirlas con la fuerza y el castigo de los cul
pables. 

Negó que hubiese habido justicia respecto de 
los acusados de Loja; calificó de asesinatos las 
sentencias de muerte impuestas por los conse
jos de guerra; hizo notar el contraste que for
ma el rigor desplegado con ellos, al lado de la 
benignidad con que se trató á los complicados 
en la sublevación de la Rápita, cuando este su
ceso era mucho más grave, lo cual prueba la 
consideración que al gobierno merece el partido 
absolutista; negó asimismo que haya muerto 
este partido, al cual halaga la situación que
mando libros, desenterrando cadáveres, y satis
faciendo todas sus insensatas aspiraciones. 

Este magnífico periodo del discurso del señor 
Rivero produjo honda sensación en la Cámara. 

Las circulares de los Sres. Negrete y Posada 
fueron también objeto del discurso del Sr. Ri 
vero, así como la persecución desencadenada 
contra la prensa, con cuyo motivo recordó al 
Sr. Calderón Collantes la enérgica censura que 
en 1857 lanzó sobre el proyecto^del Sr. Noce
dal, que con tanta fruición aplica el ministerio 
á que pertenece S. E. 

Tal fué, en resúmen, el elocuente y severo 
diieurso del Sr. Rivero. 

Como de la comisión, se levantó el Sr. Gon
zález Serrano á defender el proyecto de contes
tación, aun cuando manifestó que había acep
tado por compromiso, digámoslo así, puesto 
que algunos de los actos del gobierno no los 
creia conformes con lo que (de él había derecho 
á esperar; pero que á pesar de todo, estaba 
también convencido de que era el único gobier
no capaz de hacer feliz á España. 

Esta introducción tan extraña produjo risas 
y murmullos, con cuyo motivo se permitió de
cir S. S. que no hablaba para los que le oían y 
sí para el país. El país, sin embargo, tuvo la 
suerte de no escucharle. 

La oratoria del Sr. González Serrano, un 
tanto dada á la declamación y al desentono, se 
veia ayer enriquecida á cada momento con el 
recurso de los «etcéteras y los [demás» que en 
confusa gerigonza, como (dijo hablando de la 
nomenclatura de nuestros partidos políticos, al
ternaron durante su discurso. 

S. S. nos habló de «leyes que vertían san
gre,» á propósito de la de 17 de Abril de 1821, 
y culpó á este y á todos los gobiernos porque 
no han propuesto su derogación; nos dij© que 
no le habían gustado algunas da las denuncias 
fulminadas contra los periódicos, y pidió con el 
mayor candor, para cuando fuera oposición, 
una ley más ámplia q- e la de Nocedal. 

Habiendo pasado las horas de reglamento, el 
Sr. González Serrano seguirá hablando hoy. 

El Sr. Posada Herrera estuvo tomando notas 
durante la mayor parte del discurso del Sr. Ri
vero, á quien felicitamos por el nuevo triunfo 
parlamentario que obtuvo ayer. 

La sección de Hacienda de la comisión gene
ral de presupuestos tiene ya, según asegura la 
prensa ministerial, discutidos y aprobados los 
presupuestos de obligaciones del Estado, minis
terio de Hacienda é ingresos ordinarios, faltán
dole solo examinar el de ingresos y gastos ex
traordinarios, y el articulado de la ley. 

Las secciones de Estado y Gobernación tie
nen ya terminados sus trabajos, y los presenta
rán en breve á la comisión general, que inmedia
tamente dará principio á sus tareas. 

La comisión del Senado encargada de dar su 
dictámen sobre el proyecto de ley relativo á los 
gobiernos de provincia, celebró reunión ayer 
tarde. 

En la revista, política de LlIndependance 
Belge correspondiente al día 1.° del actual, lee
mos lo que sigue: 

«La conducta del Sr. Calderón Collantes en el 
asunto de los archivos napol i tanos; los rudos a t a 
ques que le ha d i r i g ido en las sesiones del 24 y 25 
de Nov iembre el Sr. Pacheco, á propósi to de l a 
cuestión mej icana; en fin, e l recuerdo de su c o n 
flicto con el embajador de Franc ia en M a d r i d , y 
los mentís que en aquel la ocasión le d ieron, parece 
que han debi l i tado mucho la posición de dicho se
ñor . Aye r se hablaba en Par is de su reemplazo por 
el Sr. M o n . Si cae, su caida nos asombrará menos 
que su la rga permanencia a l f rente dé los negocios 
ext ranjeros; de este sent imiento par t ic iparán todos 
los que leen en nuestras car tas de M a d r i d la his
tor ia de sus pal inodias dip lomát icas.» 

Merecen l lamar la atención las siguientes r e 
flexiones que acerca de un asunto del mayor i n t e 
rés hace un colega en las siguientes líneas: 

«Una disposición de la más a l ta impor tanc ia , y 
que acarreará, sin duda, funestas consecuencias, 
acaba de adoptar la d iputación prov inc ia l de M a 
d r i d , a l recargar con un diez por ciento el ya r e 
cargado cupo de la contr ibución t e r r i t o r i a l , que en 
la actual idad asciende ya á un veinte por ciento. 
A l obrar de la manera que lo hace, la d iputación 
p rov inc ia l no t iene en cuenta el g ravámen de 
cincuenía mi l lones con que el Sr . Sánchez Ocaña 
tuvo á bien afectar á la prop iedad, sin calcular 
entonces, como la diputación ahora , que tan c rec i 
do impuesto habia de produc i r necesariamente en 
las grandes poblaciones una subida en los a l qu i l e 
res de fincas urbanas, suceso que con re lac ión, por 
e jemplo, en M a d r i d , l leva la t r istezaá muchas f a 
mi l ias, par t icu larmente de industr ia les, y que h a 
ce imposible la v ida en la poblac ión, donde espe
cialmente por no ser p roduc to ra , todo está caro. 

M a d r i d no es pueblo agrícola n i manufacturero. 
A y e r mismo una porc ión de propietar ios no t i f i ca 
ron á sus inqui l inos la subida de los a lqu i leres, á 
contar desde l . 0 d e Enero del año próx imo. L l a 
mamos, pues, muy seriamente la atención del g o 
bierno sobre tan del icadísimo ^asunto, que afecta 
nada ménos que á una población entera y numero
sísima, y esperamos que la diputación prov inc ia l 
a rb i t ra rá otros recursos con que poder hacer f rente 
á sus necesidades, sin last imar de una manera tan 
directa intereses que, por su índole especial, no 
son part iculares , sino generales. 

De semejantes t r ibutos puede eximirse fác i lmen
te el propietar io , mas no el inqu i l ino . M o t i v a n d o , 
por una par te , la subida de los alqui leres, y no 
acabando de resolver nunca la cuestión del ensan
che, ¿se armonizan los intereses de los c o n t r i b u 
yentes? ¿No se coloca á una clase en posición muy 
desventajosa, al paso que se acumulan ventajas 
sobre la más favorecida? Dígasenos que no ; pero 
óigase hab la r á los hechos.» 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 49 
65 c , publ icado; á p lazo, 4 9 - 7 5 , 70 y 75 c , fin 
cor. v o l . 

El d i fer ido á43 -20 , pub l i cado ; 4 3 - 1 0 d . , no p u 
bl icado; á plazo, 43-35 fin cor. v o l . 

L a deuda del personal , á 2 1 , publ icado. 

ÜLTIMA HORA. 
C O N G R E S O . 

Sesión del dia 6 de Diciembre de 1861. 

Se abr ió á las dos y media de la ta rde, bajo la 
presidencia del Sr. Mart ínez de la Rosa. 

Se lee el acta de la anter ior , y se aprueba por 
126 señores diputados en votación nominal , á p e 
t ic ión del Sr L a t o r r e ( D . Car los) . 

E l Sr. Ballesteros ( D . Mar iano) hace una p r e 
gunta sobre carreteras. 

Ent rando después en la órden del d ia , y puesto 
á la discusión el d ictámen sobre las actas de V e -
r i n , el Sr. Sagasta suplica á la mesa que se s i rva 
no poner a l debate otras, en rason á que es un 
asunto de bastante interés la cuestión pol í t ica. 

E l Sr. Presidente le contesta; y el Sr. Sagasta 
protesta contra el refer ido dictámen de la c o m i 
sión, por creer que ha habido muchas i legal idades 
en la elección, y pide la lectura de la exposición de 
varios electores, en la que se protesta de la l e g a 
l idad del acto. 

En la lectura de este documento quedaba ocupa
do el Congreso cuando cerrábamos este alcance. 

Con referencia á cartas de la Habana, dice un 
periódico que los comisionados del Sur presos á 
bordo del Trent, fueron cordia lmente recibidos en 
la Habana por el púb l i co . E l colega añade que 
varias señoras se asociaron a l obsequio, y regala
ron á los comisionados banderas con los colores de 
la nueva Confederación. 

CRONICA GENERAL. 
E l domingo, día de la Concepción, habrá en palacio 

capi l la púb l ica , á la que asist i rán SS. M M . la Rei
na y el R e y . 

E l incremento que toman las escuelas dominicales 
es t a l , dice uno de nuestros colegas, que en las 
cinco que actualmente existen se cuentan más de 
6,000 alumnas matr icu ladas. Esta c i f ra , añade, 
que se aumenta considerablemente todos los d ias, 
viene á hacer cada vez más penosa la ca r i ta t i va 
tarea de las señoras que in terv ienen en la ense
ñanza. C®n este mot ivo excita la piedad de las 
señoritas de esta córte, para que asociándose á las 
que filantrópicamente se han impuesto aquella l a u 
dable ocupación, coadyuven con su ta lento y a m a 
b i l idad á los santos íiaes de la j un ta de benef i 
cencia. 

Mañana empezarán á despacharse los billetes para 
el sorteo de la loter ía que ha de celebrarse el d ia 
de Nav idad ; avisamos á nuestros lectores para que 
no se descuide el que tenga afición y fo rmado p r o 
pósito de tomar parte en el j uego . 

Sabemos que los loteros t ienen ya encargados 
muchos b i l le tes , y hay a lgunos que ant ic ipada
mente han recibido el impor te de más de una t a l e 
ga para remi t i r á prov inc ias los números por d e 
cenas. 

Teniendo que practicarse obras en el Ateneo, que 
impos ib i l i t an la cont inuación, por ahora, de las 
cátedras que viene ofreciendo a l púb l ico , la j un ta 
de gobierno ha acordado anunciar la suspensión 
de las mismas desde el sábado próximo 7 del cor
r iente inc lusive, hasta nuevo aviso. 

Noticia de los pueblos y administraciones donde han 
cabido los 16 premios mayores da los 1,100 que 
comprende e l sorteo celebrado hoy 6 da D i c i e m 
bre de 1861: 

E l señor d i rector genera l de contr ibuciones ha 
tenido la atención de remi t i rnos , de orden del se
ñor min is t ro de Hacienda, un ejemplar de la Cuen 
ta general del Estado , correspondiente a l año 
de 1859. 

Diariamente recibimos cartas de nuestros sus-
cr i tores, en las que, con sobrada razón por c ier to, 
se lamentan del retraso con que reciben los n ú 
meros de nuestro d iar io . 

Reiteramos por lo tanto nuestros ruegos a l se
ñor director de correos, para que nos dispense el 
obsequio de disponer lo conveniente á ev i tar este 
abuso, en el que no tenemos por nuestra par te la 
más mínima oulpa. 

Números. 

15500 
11242 

3289 
24471 
14143 

Premios. 

2487 
9827 
2882 

29487 
8927 

27228 
15480 
15540 
3065 

23034 

45,000 ps . f s . 
10,000 
5,000 
2,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 

Administracisnes. 

M a d r i d . 
Sevi l la . 
Badajoz. 
M a d r i d . 
Cádiz. 
A lgec i ras . 
Badajoz. 
M a d r i d . 
I dem. 
To r t osa . 
V i l l aca r i l l o . 
San Juan de Azna l fa r . 
Barce lona. 
M a d r i d . 
Pontevedra . 
Ov iedo. 

COMUNICADO. 
En prueba de nuestra imparc ia l i dad , y del deseo 

constante que nos anima de que se esclarezcan los 
hechos que denunciamos, especialmente aquel los 
que por su índole afectan la honra y la jus ta sus
cep t ib i l i dad agena, insertamos con gusto el s i 
guiente comunicado: 

Sr. Director de E L REINO. 

M u y señor mió: Espero de la atención de V . y de 
su respeto á la verdad y á la jus t ic ia , que se ser
v i r á admi t i r en su per iódico la siguiente rec t i f i ca
ción de hechos inexactos con que, sorprendiendo la 
rect i tud de V . , se dió margen á las infundadas y 
duras apreciaciones de mi conducta , estampadas 
en el número 642 del periódico que V . d i r ige . 

An te todo, creo deber mió dar á V . gracias por 
la just ic ia que, en medio de su acerba cr í t ica, tuvo 
á bien dispensar á mi honradez y prob idad, fpor to 
dos , gracias á Dios, reconocida, y a l celo que he 
puesto en el mejor desempeño de mi cargo. 

Si el director de E t Valenciano, perfectamente en
terado como test igo local de cuanto aquí sucede, 
me hubiera t ra tado con i gua l jus t ic ia ; si á la mane
ra que, cumpl iendo uno de los desagradables d e 
beres del periodista, condenaba actos dignos r e a l 
mente de censura, hubiese l l«nado otro deber más 

g ra to , consignando los grandes rendimientos de 1 rentíst icas, lo sabe mejor aún 

bunales de jus t i c ia , cualquiera que él sea, acataré 
su fa l lo con el respeto más pro fundo; pero séame 
l íci to ha l l a r sobradamente extraño que el Sr . G a 
l legos, que adoptó espontáne? y del iberadamente 
ese camino, entre los var ios que á su elección se 
presentaban, quiera conver t i r un lance puramente 
personal, nacido de acalorada y ciega ta l vez, pero 
honrosa suscept ib i l idad, en una cuestión pol í t ica 
por una par te , y en una cuestión de clase, por o t ra , 
cuando nada (bien lo sabe é l , y bien l o saben t o 
dos en Valencia) estuvo más lejos de m i ánimo. 

Sujeto el hecho a l fa l lo de los t r ibuna les , no 
cumpl ía a l Sr. Gal legos el in tento de dar le v a n a 
mente mayores proporciones, n i el de tocar á 
rebato para que le defienda la prensa entera, cuan
do é l mismo debió bastar y sobrar á su p rop ia 
defensa, n i el m u y censurable, sobre todo, de p r e 
sentar á E L REINO lo ocur r ido con inexact i tudes 
marcadas y notor ias . 

Rectif icar estas inexacti tudes es hoy m i p r inc ipa l 
fin, y á él voy á ceñirme en lo posible. 

Asienta E L REINO que e l Sr. Gal legos denunció 
en E l Valenciano como cosa recóndita una escan
dalosa defraudación hecha a l Tesoro ; y esto no 
es c ier to. Cuando el Sr. Gal legos se ocupó de es 
te f raude, ya estaba denunciado a l señor gobe r 
nador de la p rov inc ia ; ya este habia ordenado 
que se pers iguiera sin alzar mano á los que resu l 
ta ran sus autores. E l Sr . Gal legos lo que hizo 
fué callar esta circunstancia, lo cual c iertamente no 
seria por piadosos fines. 

Dícese más ade lante , en el art ículo publ icado 
por E L REINO, que había en la denuncia de E l 
Valenciano una ligera alusión al señor visitador; ¿pe
ro puede en conciencia y en jus t i c ia , cuando se 
censura un f raude tan c r im ina l y escandaloso, l l a 
marse ligera alusión á la siguiente ma l igna y des
leal p regun ta , que ent raña, repi to una in ju r ia y 
una ca lumnia evidente? 

«Mas ¿bien podría suceder todo esto, cump l i en -
»do rel igiosamente sus deberes el v is i tador é i n 
t e r v e n t o r de la Hacienda pública? 

«Nos contentamos por hoy con esta inocente 
«pregunta .» 

A l buen ju ic io y rec t i tud de V . , á la rec t i tud y 
buen ju i c io de toda persona imparc ia l y des in te
resada dejo la respuesta. 

Cont inuando la tarea de rect i f icar hechos i n 
exactos, añadiré que , bajo la impres ión de tan i n 
d igno ataque, me d i r i g í inmediatamente á la redac
c ión, y después á casa del Sr. Ga l legos , no con 
ánimo de que ocurr iera lo que después sucedió, 
sino mera y sencil lamente con el de p regun ta r por 
el autor de l suelto ofensivo, y pedirle explicaciones 
con la cortesia y dignidad que se acostumbra entre c a 
balleros, como d i jo muy bien E L REINO; que fu i 
acompañado de una persona más amiga del señor 
Gal legos que amigo m i ó , y esto por mot ivos que 
no son aquí del caso y excluían toda animosidad ó 
prevención respecto del d i rector de E l Valenciano; 
que en vez de negarse este, como E L REINO expre 
sa, á revelar el nombre del autor , después de i n 
te r rogarme á su vez sobre el derecho con que le 
p regun taba , mani festó desdeñosa, a l t i v a , i m p e r 
t inentemente, sin género n inguno de exp l icac ión, 
que lo era é l , como ufanándose de ser lo; y final
mente, que l legado por estos pasos y de una m a 
nera con g ran d i f icu l tad ev i tab le , aun para el hom
bre más f r i ó , el lance personal , ni es c ier ta la a r 
rogancia con que se supone haber hecho pedazos 
m i bastón, n i que yo saliese no muy bien parado, 
como E L REINO dió por supuesto. A for tunadamente 
E l Valenciano, en contradicc ión con el re la to hecho 
á Vds. por su d i rec tor , habia estampado ya que este 
señor, por un efecto de su magnan imidad , me dejó 
salir ileso. Crean Vds . que esta af i rmación, de tan 
buen o r i gen , es más conforme á la rea l idad que la 
p r imera . 

O t r a indicación hay en el ar t ículo á que contes
t o , que confieso á V . , Sr. D i rector , es la que me 
ha last imado más hondamente, y eso que parece 
como d i r ig ida á querer atenuar m i mayor ó menor 
responsabi l idad mora l y lega l en este desagrada
ble asunto; y es la de que nada hay más fác i l de 
ser explotado con maquiavélica astucia que un carác
ter como el que me d is t ingue. 

Res ignado, á pesar de sus defectos, con el que 
me ha cabido en suerte, nada más a geno de é l 
(har to les consta á cuantos me conocen) que servir 
á nadie, por elevado que sea, de ins t rumento. N i n 
guno , absolutamente n inguno lo ha pre tend ido; n i 
m i o r g u l l o , en esta par te leg í t imo, ha tenido que 

| rechazar tales in tentos, r id iculamente soñados ó 
| insinuados á Vds , con mal ic ia , que es lo más p r o -
I bable. 
f L a responsabi l idad l ega l y mora l de lo o c u r r i -
I do es m i a , comple ta y exclusivamente m i a , toda 
| vez que solo me impu lsó m i prop ia insp i rac ión , y 
| que er rando ó acer tando, las consideraciones de 
| d ign idad pudieron conmigo más y me ar ras t raron 
i sobre toda consideración de conveniencia. 
| Por ú l t i m o , se establece en el ar t ículo que i m 

p u g n o , que el d i rector de E l Valenciano estuvo en 
I su incontestable derecho, no solo en denunciar el ro -
1 bo ver i f icado, á lo que no me opongo, sino en i m -
f poner la responsabi l idad a l v is i tador de puer tas, 
I lo cual es completamente insostenib le, y voy á de

mos t ra r lo . 
í L a defraudación de que se t r a ta , según la su -
| puesta denuncia del mismo Valenciano, no se ver -
I ficaba en los fielatos, donde las salidas de las e s -
I pecies y anotaciones correspondientes á estas e r a n 

las reales y efect ivas, sino en ot ra p a r t e , en una 
de las inmediatas dependencias de la adm in i s t r a 
c ión de Hacienda púb l i ca , bur lando la reconocida 
v ig i lanc ia de los d ignos jefes de la misma; y como 
á ta l terreno no se ext ienden n i pueden extenderse 
la inspección y las atr ibuciones de m i cargo, es 
indudable que e l d i rector de E l Valenciano no estu
vo en su derecho, y que e l suelto publ icado por e l 
mismo fué una verdadera calumnia, aunque e n 
cubier ta hasta c ier to pun to , fbajo el t rasparente 
ve lo de la pregunta i rónica y ma l igna antes copiada. 

E l Sr. Gal legos, autor de! suel to, sabe lo bas
tante para conocer todo esto, que es pa lmar io , 
hasta v u l g a r ; y si no lo sabia, deber suyo, y d e 
ber muy estrecho, era aver iguar lo antes de las te-
mar honras agenas. L a redacción de E L REINO, e in 
que hay personas tan competentes en mater ias 

L a naturaleza de 

E l 1.° de l actual han empezado los exáme
nes en el colegio dé cadetes de infantería, h a 
biéndose propuesto á la super ior idad por el d i rec
tor la conveniencia deque se concedan, á todos los 
cadetes que salgan aprobados, licencias para sus 
casas durantes las vacaciones. 

los derechos de puertas en el t iempo que he tenido 
la honra de v ig i l a r su recaudación; si omit iendo 
dudas gratu i tas y preguntas envenenadas, hubiera 
excusado afirmaciones irónicas y sospechas m a l é 
vo las, de que tendrá que responder (y en ello sigo 
los sanos consejos de V . ) ante los tr ibunales de 
jus t ic ia , no hubieran ocurr ido seguramente los s u 
cesos que con tan evidente y maliciosa inexact i tud 
se han refer ido en las columnas de aquel per iódico. 

Señor Di rector , V . que de seguro pone so honra 
sobre todas las cosas de este mundo, convendrá en 
que es muy duro ser objeto de esas acusaciones 
graves, dest i tu id is del más remoto fundamento; de 
esas in jur ias mal ignamente embozadas, de esas 
preguntas que hieren y last iman en lo más hondo, 
cuando sin pecar de inmodest ia podían y debían 
esperarse, a lgunas alabanzas en nombre de esa 
misma mora l idad y de ese celo por el bien públ ico 
á que tanto desea (por lo que V . dice) consagrarse 
el d i rector de E l Valenciano. 

E l sacerdocio de la imprenta periódica es para 
mí sobre todo encomio respetable; pero lo es cuan
do los sacerdotes aparecen al n ive l de su elevado 
minister io; no cuando se rebajan, como ha sucedi
do en este caso, hasta penetrar en los lamentables 
y vedados términos de la in ju r ia y la calumnia, 
aunque encubiertos, ta l vez por ta i ta de v a l o r , en 
forma de interrogaciones y de dudas. 

No t ra to de just i f icar n i excusar en este dia m i 
modo de proceder respecto del Sr. Gallegos en 
momentos crí t icos, y bajo la febr i l impresión que 
me causó el ver last imada torpemente m i r e p u t a 
c ión de p rob idad . Sometido a l examen de los t r í 

ese grave de l i to , entregado á la acción de los t r i 
bunales, no me permi te ent rar en otros pormeno
res que, apareciendo como aparecerán cons igna
dos en el proceso que se i ns t ruye , serán siempre 
un test imonio evidente é incontestable del celo con 
que constantemente he venido l lenando los debe
res de mi ca rgo ; pero baste la segur idad absoluta 
con que af i rmo que no estaba en m i mano poner 
coto a tales f raudes, en la persuasión de que na
die podrá desment i rme n i rebat i r lo con razón. 

Conc luyo, Sr. D i rec to r , rogando á V . que , cercio
rado de la verdad encerrada enjlas anter iores r e c t i 
ficaciones, crea bien que no se t ra ta de una cues
t ión pol í t ica, de una cuestión de clase, de un a t e n 
tado contra la l i be r tad de impren ta , que yo r e s 
peto mucho; sino de un lance meramente perso
n a l , provocado por un ind igno ataque á m i r e 
putación y p rob idad , y que el Sr. Gal legos sometió 
á la decisión j ud i c i a l , que ambos debernos espe
rar con t ranqu i l i dad y ca lma (ya que él as i l o q u i 
so) y respetar en su d ia , sin provocar discusiones 
n i polémicas que se avienen mal con la severa i m 
pas ib i l idad de los t r ibunales de jus t ic ia . 

No sé, Sr. D i rec tor , si la ley me da derecho á 
e l lo ; pero sí de todos modos que la imparc ia l idad 
de V . y su na tu ra l deseo de que se o iga á todos 
para que quede en su puesto la verdad , harán que 
se dé lugar en las columnas de su acreditado p e 
r iódico a esta indispensable rect i f icación; iusta d e 
ferencia á la cual quedará reconocido su atento 
seguro serv idor Q. B. S. M . 

FRANCISCO GUYANO G . DEL RIO. 
Valencia 30 de Noviembre de 1861. 



EL REINO.—-Viernes 6 de Diciembre dé t m í . 

SECCION DE VARIEDADES. 

GALERIA DE PINTURAS 

DEL SERMO. PR. INFANTE D. PEBASTIAN. 

E n una época corao !a ac tua l , en que las artes 
figuran en tan preferente l uga r en todas las nac io
nes del mundo c iv i l izado, es ú t i l y d igno de elogio 
el pensamiento del Sermo. Sr. In fan te D. Sebas
t ian a l f ranquear a l públ ico y á los art istas las 
puertas de su completa y bel la galería de c u a 
d ros . 

E l objeto pr inc ipal del Sr. In fante , como di j imos 
dias pasados, ha sido est imular á la j uven tud es
tudiosa, permi t iéndola copiar p inturas de tan r ica 
colección. En Francia, Bé lg ica, I ng la te r ra , I t a l i a 
y otras naciones en qus l asa r l es son más est ima
das que en nuestro país, hay numerosas galerías 
de par t icu lares, que sirv iendo de estudio á los a r 
t istas, proporcionan á estos los medios de estudiar 
buenos modelos. 

Pero en España, donde casi se puede decir que 
las artes carecen de esos protectores y de g a l e 
rías, los art istas se ven abandonados á sus pro-
pías fuerzas, luchando siempre con m i l con t ra r ie 
dades, fat igándose casi sin resul tados; y si l og ran 
sobresal ir a lgún tanto, es solo ^después de i n c a l 
culables penalidades y sinsabores. 

Po r lo mismo ei Sr. In fan te D. Sebastian, a l 
dar esta nueva prueba de su amor a l ar te , es d i g 
no de cuantos elogios se le d i r i j a n . Fel ic i témosle, 
pues, y Dios haga que encuentre muchos im i tado
res entre nuestra ant igua grandeza y entre nues
tros ricos capi tal istas. 

No habiéndose aún publ icado catálogo a lguno 
de la galer ía del Sr. i n f an te , y no estando t a m 
poco puestos los nombres de los autores a! pié de 
cada cuadro, nos ha parecido ú t i l y agradable dar 
á nuestros lectores una idea de los más notables de 
la colección, la cual está restaurada y ar reg lada 
bajo la dirección de D . Eusebio R e y , p in tor d i s 
t i ngu ido y g r a n conocedor del a r te , debiéndose á 
sus grandes desvelos también el que tan pronto 
haya podido exponerse al púb l ico la colección de 
p in turas de que nos vamos ocupando. 

Los seis salones que componen el museo de l 
Sr. In fan te D. Sebastian están perfectamente d i s 
puestos; pudiendo juzgarse por el mér i to de sus 
cuadros, de los enormes desembolsos que habrá 
hecho S. A . en obsequio á su amor a l a r te . 

E n el pn'mer salón, los cuadros más dignos de 
mencionarse, á nuestro j u i c i o , si nuestra memor ia 
no nos es i n f i e l , son los siguientes: 

U n San Gerónimo, de Borzone.—Una obra de ar
qu i tectura con figuras, por V i v i a n i . — ü n pa ís , por 
Bosth ( J u a n ) .—U n in te r io r de o t ra ob ra de a r q u i 
tec tura, por Cárlos T o l i . — D o s paises, por Nico lás 
P a g a n o . — U n mar t i r i o de San Es téban , por H e r 
rera (el c iego) .—Un San Pedro , por Gua rch ino .— 
U n boceto, por Ma í the i s .—Un país, por Dossi D o s -
so .—Otro país, por Mástuozo. —Una aguada de 
L u c a t e l l i . 

E n el segundo salón. L a Santa \ í r g e n por Rode-
r igo (Juan Bsrnard ino , conocido por Bernard ino S i 
c i l i ano) .—ün subterráneo en que se ven var ias b ru 
jas (escuela napol i tana), descrito y ftnuado porCoc-
corante.—El in ter ior del estudio do un p in to r , por 
Pedro L a a r , conocido por el Bamboeho.—ün flo
rero por Juan de Are l l ano , muy no tab le ,—Otro 
florero firmado por Kes3ñl , muy stper ior al an te 
r ior , y de un efecto ex t raord inar io ,—Una vista de 
Hacelera, por Vandergois.—- L a Samari tana, por 
G rebbe r .—ün San Sebastian firmado por Pa lma . 
—Una adoración de los pastores, por An ton io del 
Cast i l lo (maestro de Mur i l lo ) .—Dos grandes cace
rías por Suyders.—Cinco cuadri íos pequeños en un 
marco, por Andrés Sa lba t in i , conoc; ¡o par Sá leme. 

Salón tercero. Este , que es el de mayor ex ten 
sión, es también en el que mejor representada se 
encuentra !a escuela española.—Contiene un San 
Andrés, firmado por Pablo Veronés.—El M a r i a l de 
los israel i tas, por Diego de Pa l .—La Porc iúncu la , 
por Bar to lomé Estéban Mur i l l o .—Nues t ro Señor 
Jesucr isto, por An ton io de Pereda.—Dos bodego
nes en que se ven aves muertas, por Juan J i t . — 
San Juan de M a t a , por Carducho.—UnSan Sebas
t ian , por Sebastian Muzoz. (El Sr. In fante es aca
so quiea posee más cuadros de este autor , el cual 
mur ió muy j ó v e n , de resultas de haberse caido de 
un andamio, en ocasión de estar p in tando en la 
iglesia de A tocha la capi l la de la V i rgen. )~-Un San 
Francisco, firmado por R ive ra .—La entrada de 
Jesús en Jerusa len, por Anto l inez.—Una bambo
chada, por B l o o t . — E l paso del mar Ro jo por los 
israel i tas, firmado por Bassano —Un nacimiento 
del N iño Dios, por Z u c a r o . — E l bautismo de Nues 
tro Señor, por A l b a n i . — L a mujer adú l te ra , por 
T i c i ano .—La Asunc ión de la V i rgen , por el Greco 
(f irmado).—-El mar t i r i o de San B a r t o l o m é , por 
C a r r e ñ o . ~ L a M a g d a l e n a , por Mateo Cerezo.— 
Dos mar inas, firmadas por Oerberek.—Dos ma jas , 
firmadas p o r G o y a . - ü n descendia iento, por A d á n 
de Cos te r .—ün San Gerón imo, par Diego Po lo , 
bizarramente p in tado .—Dos bodegones, por M e -
lendez.—La hu ida de E g i p t o , por Z a m p i e r i , c o n o 
cido por el Domin iqu ino .—Un retrato de señora 
acompañada de un negr i to , por Pulzone (Scip ion) ,— 
Santa Cata l ina , por Barbare l l i (Jorge), conocido 
por G iorg ione de Caste l f ranco.—La adoración 
de los Santos Reyes, por Benvenuto T i s i o , c o 
nocido por Ga ro fa l o .—Dav id vencedor dé Go l i a t , 
por Guido René .—El sacrif icio de A b r a h a m , por 
José de R ive ra , el E s p a ñ ó l e t e . - S a n Pedro sa l ien
do de la cárcel , por Maal is (muy r a r o ) — U n f r u t e 
ro (escuela holandesa), por Dav id de H e e m . — U n 
país, de Rosade T ívo l i .—Dos paises, por Gaspar 
Dug l i e t .—San Bernardo, por Enrique Go lz io .— 
Una ba ta l la , por An ie l l o Falcone.—Una g u i t a r r a 
sobre una mesa, por José Recco.—Un in te r io r de 
una sala de palac io, por Steemwyck (En r i que ) .— 
Retra to de una niña con una paloma, por K a u f f -
man A n g é l i c a . — ü n San Anton io de P á d u a , por 
Bar to lomé Schidone (las obras de este au to r es
casean mucho más que las de Rafael ) , escuela 

modenesa . -Cr i s to con la cruz acuestas, por R i - ^ 
vera, lla-.oado el Espúñoleto; sste cuadro está sin 
terminar en todas sus partee.—Santa Mana M a g 
dalena, por Stazioni (del caballero Máximo).—San
són, por Rubens,—El descendimiento y la V i rgen 
a l pié de la cruz, teniendo al Señor en sus brazos 
(cuadro que se duda si es de Andrés de Pa lermo 
ó de Danie l Ba l t e r ra ) .—ün químico, por Teniers . 
— L a anunciación de la V i r g e n , por An ton io P e 
r e d a . — ü n boceto, o r i g ina l del ú l t imo cuadro de 
Rev i G u i d o . — L a adoración de los Santos Royes, 
por Benvenuto T is io (conocido por el Garo fa lo ) .— 
Jesús echando los vendedores del T e m p l o , por 
Garg iu lo , conocido por Spadero .—ün San B runo , 
por Sachi (Andrés). 

Sa'on cuarto. Nuestro Señor Jesucr is to en la 
cruz, por Vande rwer f (escuela holandesa) — S a n t a 
Úrsu la y compañeros en el acto de padecer el mar
t i r i o , por Francisco Rosa, conocido por Pacceco de 
Rosa.—El asalto de una plaza, por Cár lo Coppola 
( f i rmado) .—Lot y sus hi jas, firmado por Andrés 
Bacaro.—San Bar to lomé, por R ive ra (el Españó 
lete).—San Bernardo , por Alonso C a n o . — ü n p r e 
cioso boceto, por T í p o l o . — L a Circuncis ión del 
Señor, por Rembran t .—Dos bata l las , por Sa l va -
tor Rosa.—Una jau la con un j i l g u e r o , firmado por 
Kuvens .—Un rebaño do ovejas y carneros (escue
la napol i tana) , por Domingo B rand i .—Una bata l la , 
por José Cesare, conocido por el cabal lero A r p i 
ñ o . — ü n país con minas .—Huida de E g i p t o , por 
Poe lemburg .—Otro país con dos vacas, por P a t -
t e r . - U n a mar ina , p in tada en t a b l a , por Ruisdaal 
(escuela holandesa). 

Salón quinto. Una mujer con una pa loma, por 
A m e r i g h i , conocido por Caravagg io .—Una escena 
de fumadores, por Dav id Teniers (el j ó ven ) .—Ten 
tación de San Anton io A b a d , por Pedro B r e n g h e l . 
— L a adoración de los pastores, por Caldara P o l i -
doro .—Var ios soldados jugando con un t ambor , 
por G a r g i u l o , — U n retrato de A n g e l Bronc ino , de 
Cosme de Médic is , p intado en pór f ido, por A n t o 
nio A l l e g n i . — L a V i rgen con el N iño Dios en los 
brazos, cuadro descrito y firmado por Gerónimo 
Impara to (escuela napo l i tana) .—ün muchacho es
pulgando á un perro, por Gerardo D o w . — C o r o n a 
ción de Nuestra Señora, por G i o t t i n o . — L a C i r cun 
cisión del Señor ( tab la) , por Rafael de Urb ino en 
sus pr imeros t iempos.—Los desposorios de Santa 
Cata l ina, por Carpaccio (Víc tor ) , del 1400.—La co
ronación de la V i r g e n , por Juan de Juanes .—Una 
V i rgen , firmada por Mart ínez de Ros — ü n bodegón, 
firmado por Sánchez Cotan.—Dos cuadros de escue
la alemana, el uno San Lucas re t ra tando á la V i r g e n , 
y el o t ro una adoración do los pastores (autor d u 
doso, pero amboscuadros muy no tab les ) .—ün país 
por Claudio Gelee, conocido por L o r e n a . — E l se
pu lcro del Señor, por G io t to .—Nues t ro Señor, 
sostenido por la V i rgen y dos ángeles, firmado por 
Venust i M a r c e l o . — ü n país, por L u c c a t e l l i . — H a y 
tamb ién en este salón un cuadro de autor desco
nocido, anter ior á 1300, y que es m u y notable por 
su a n t i g ü e d a d . 

Salón sexto (de retratos.) Un re t ra to por F r a n 
cisco Saüraena.—Otro por Dominico Ga rg i u l o , co
nocido por Micco Spadero.—Otro firmado por T i 
ciano Recelio (escuela v e n e c i a n a ) . - U n ret ra to del 
archiduque A lbe r t o , por Rubens.—Otro de C á r 
los I I , por Car reño.—Otro de la princesa Dor ia , por 
V a n - D y c k . — O t r o de Fel ipe I V , por Carroño.— 
Ot ro de un desconocido holandés, por D. Juan Bau
t ista Mengs .—La infanta doña M a r g a r i t a , por 
D . Diego de Velazquez.—Otro de Broncino.—Dos 
de Mengs .—El famoso re t ra to conocido por el 
Coleto de Rivera.—Otro de Bon i t o .—Ot ro de T i 
c iano.—Otro de Rafae l , que representa el A n t o -
nel lo de Buer ina.—Un f ra i le por Alonso Cano.— 
Otro ret rato de Melendez, pintado por él mismo. 
— O t r o de Andrea del Sar to .—Y var ios más que a l 
presente no recordamos, y cuyo mér i to es grande. 

Dígasenos en v ista de tan r ico catá logo, cuáles 
son los buenos autores que fa l t an en esta l ista p a 
ra hacer más preciosa la colección, en la cual se 
encuentran algunos cuadros muy raros y quo no 
posee el real Museo de M a d r i d . 

P . S. B. 

SECCION RELIGIOSA. 

S/iNro n?? tfAÍAHA. San ^m^ro í io , obispo y doc
tor .—Abst inenc ia de carne. 

Fusc ioHKR DK iGtKsiA. Guarenta horas m ia 
de monjas Capuchinas, donde por la mañana h a 
brá misa mayor , y por la ta rde le tanía , salve y 
reserva. 

Cont inúa por la tarde la novena de la V i rgen de 
la Concepción, en San An ton io del P rado , Caba
l le ro de Gracia y Concepción Gerón ima, y por la 
noche en San Ginés. 

E n la ig les ia-hosp i ta l de I ta l ianos comiénza la 
anual n o v e n a á María Santísima de la Concepción 
por su congregación del Escapular io azul celeste. 
A las once se expondrá á S. D . M. con misa can 
tada; por la tarde á las cua t ro , después de las vís
peras, comenzarán los ejercicios, en los que p re 
dicará D. Mar iano P u j o l A n g l a d a ; á las nueve y 
media se cantarán mai t ines, y á las doce de la n o 
che celebrará misa de pont i f ical el Excmo. señor 
Nunc io de Su Sant idad ; terminándose con la 
laudes. 

Tamb ién darán pr inc ip io novenas á Nuestra Se
ñora de la Concepción en Santo Tomás y orator io 
del Espír i tu Santo, predicando por la tarde res 
pect ivamente D. Pedro Qui lez y D. Emi l i o Moreno 
Cebada. 

SECCION COMERCIAL. 
É o L s A D E M A m m 

OoUaacion del d ia 5 de Diciembre d# Í 8 6 L 

T í tu los del H por 100 consol idado, pub l icado, 49 
80c. ; áp iazo , 49-80, 75, 80 y 85, fin. cor. á v o l . 

T í tu los del 3 ocr M d i f e r i d o , pub l icado, 43 
20; á plazo, 43-25 y 30 fin cor . á v o l . 

Deuda amort izab le de p r imera c lase, no p u b l i 
cado, 35 -50 . 

I d e m de segunda i d . , pub l i cado, 15. 

Deuda del personal , no p - M i ^ 
Acciones de c a r m e r a « ^ f f S S ? ' 2l~Jft J 

*e ÍS50 de a 4,00o n ^ 7 ^ ^ l A 1 

no publ icado, 97-25 - u ^ á ^ L 
Idem de 31 dP A u o ^ de . 0 r* 

no pub l i cado, 95-25 d . ^ * 2 Oftr, 
teje l * de J u l i o de i * * , ' 

no púbhcado , 95-75. fe ^ 4 S.OOQ 

mi 

TEATRO REAL . A las ochn ^ m T * " ^ ' 
- F u n c i ó n 45.» de abono I j ^ de 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las och 
- N a t i v a , drama nuevo en tres actos g 1 * , n o ^ 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de 1, 
Genaro el gondolero, zarzuela nuev^ « • • nochp 
actos y en vt-rso. 4 0riginal eD t're 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las n V, 
c h e . - L a g i t a n i l l a . - E l l o c o de la gmrdw de N 0o 
emto casero. y w r a u i a . c ^ 

TEATRO DE VARrEDADES. A las ocho H I 
- - L a cruz del matrimonio, comedia en ^che 
E l Carnaval español, baile.—fí¿ fuera .8acto8i^ 

TEATR» DE NOVEDADES. Hoy no hn 
Mañana á las ocho de la noche- VrV Unc'0Q^ 
sanare, drama en seis cuadros de *1 C?rP**'di 
t á c u l o . - B a ü e . ' 6 gran(1e espej! 

MADRID: Of ic inas de esto poriódir-A 
Preciados, núm 57, piso ba jo f GE foVM* de 
Mo ro , Puer ta del B o l ; en la A m ñ Z é l ^ do 
B a M j - B a i ü i e r e , cal le del P r í n d ^ 1 7 ^ M e 
P a s a j e de M a t h e n . * ' i 1 

_ PROTIHCÍAS : Ec toda» las l i k e r ú a va.imi i 

ULTRAMAR: slhÜago de Cuba D lna» r 
- M a n i l a , D. Manue l Ramírez :J¿a,M P ^ 6 ^ 
D. Araaraato Mar t i nas de Escobar 0anar% 
D. Ignac io Q n ^ - S a n t a C m ¿e TelZ:^ 
Jacmío J imeno . c"en/<, don 

EXTRANJERO: Par is , M r . Laf f i te Bui l i * 
pañía, 20, rué de l a Banuue.—Mr V «1 p y Com-
t r c D a m e des • I k t o i r ^ U n d m V r ^ ^ 
Cather ine BtvwL-Gibraltar.< ü . R D^S' 
- Lisboa, D iar io dos Pobres. ^ Pltto' 

m m m c i Q m M m LA SCSCMCIOII. 
w.ovweuá 

MADRID. I « e U -
liieo ó l i-
i brama». 

GnxaeÉi..j 1 2 r g . 

3 masee.j 32 l 

fí ffieaes,! ^0 ? 

14 rs. 

áelot | MAR. 1 ÍERO, 

aadsf. 

16 rs,! 

36 » í 40 » | 3 8$ 

W s I 76 s 

Editor responsable: D, RAMÓN ARQOELLAW. 

M a d r i d , 1881.—Imp. de M. T i l l o , Preoiadoa, 88. 

S i M I S 

S M A D R I D A P A R I S E N 65 H O R A S . 

v i POREH-POí 
Tmpm'te de viajeros y mercancías.—-Línea rapidísima , única directa de Valencia 

á Marsella. 
SaJuias de Vaienda para Marsella, todos ios jueves á las 5 de la larde : viaje su 32 horas. 
Salí* jom para Oran, todos los viernes á las 10 de ia mañana : víale m Í4 horas. 

^ r v-jianeia. don Emllk» Fermaad, calle de! Mar. Id . en Madrid, Sres, Viuda de Nava 
y corapañia, «Ble de Alcalá, núm. 16. 

COMERCIO Y SASTRERIA, 
Calle del Arenal, núm. 25. 

Por iOO rs. gabán de castor negro, pantalón de patencur y chaleco de lana 
Por 300 rs un t aje completo de chinchi' l j , todo hechQ $ la madida y última modi . 
Hay gran surtí io de chalecos, pantalones y géneros para gabanes. (14) 

COMME NOBLESSE 
COm LA NOBLEZA. 

Esta agua, debida á nuestro sistema 
de destilación, deja muy atrás á la 
llamada de Colonia da Alema 'ia 
Los aficionados halarán en ella mi 
pe fume mas suava que ante:i no 
conocían. 

EL TITULO OBLIGA.. 
Artículos recomendados. 

Leche de cacao, producto nuevo que 
hace desaparecer las peca* dejando 
y conservando al cutís su primitiva 
frescura. 

Cremas de lirios del Valle, nuevo Cold-
Creara para la tez. 

Crema imperial y pomada de mi l flo
res para cuidar el cabello. 

Jabones de los soberanos con las armas 
de cada nación. 

Jabones de bourdoirs muy á la moda. 
Vinagre y agua de violetas de Niza 

para el tocador. 
f)e¡mitos en Madr id , E S P O S I C I O N E S l f í A N J E H A , calle Mayor, i d — E n vrov in-

cím, en easafle mscvrrespomales. ( A . 1 6 3 4 ) 

iLSi.fNCIA D E ZARZAPARRILLA DE COLBERT 
fármaco Chiben, en P a n s . - E s t e precioso medicamento, el mas poderoso defurutivo vejeta! debe su an 
tigua reputación a! esmero y cuidado con que se prepara. Análisis auténticos han probado ademas aue no 
contiene m yotóo m mercu r i o ; Se toma con éxito constante para destruir el virus que dejan en la sancie 
es eiífeiíiedades onugu.-w, y cura las afecciones de la piel, W p e s , fuego del hígado y granos - V e n d e 

DeSettrez y compañía 
H , rué d'Eiíghiei!, París. 

A G U A APOPLETICA 

JMXMNOS i DE L 
de Rouen de HABERT, única verdadera, eficacísi
ma^ contra la apo^legia, vértigos é indigestio-

Ventas por mayor de ambos medicamentos en 
París; LABOUHEUR, ru9 St. André des ans, 29. 

L n Madrid, ESPOSICION ESTRANJERA, ca-
L; Mayor, i 0 : por menor, Calderón, calle del 
m n c i p e , 13 , y Coliantes, plazuela del Angel, nú
mero 7. 

En provincias, «n casa 

G R A N U L A S A N T I - N E R Y I O S A S 

AROUREUR 
al valerianato de {ynoniaco puro, el solo aprobado 
por la Academia de Paris esperimentado en los hos
pitales de París, ha producido los resultados mas 
satisfactorios. 

El valerianato do amoniaco de LABOUREUR, 
es la sola preparación de valeriana que posée las 
ventajas de ser en oroporciones definidas y de no 

- tener n i olor ni sabor, 
e ios corresponsales de la ESPOSICION ESTRANJERA. (A.) 

asesas - m tím ^ m m m ^ m m M m m ^ ^ ^ ^ ^ m m m E x . ^ . . - 1 / -

A LA REINE DES FLEURS. 

JABON f É JUGO DE LECHUGA. i 
M mejor de todos los jabones de tocador, 

L . T . P I V E R , 

p e r f u m i á t a d e S . M a l E m p e r a d o r . 

10 Boulevard de Strasbourg, Pans. 
ICOSMETICOS Y PERFUMES DE SUPERIOR CALIDAD.—Depósito , en todas las ciudades de Francia! 

y del estranjero. 

, | Cinco casa* de venta al por menor en París y Lóndres, 160, Regenr Street. 
% en íIadr,(1> Esposicion estranjera, calle Mayor, 10, y en caso de los principales perfumistas i 
p Madrid y de provincias. ^ I 

.SMEDIO PARA LOS BOLIEMT1CSÜ 
UNGÜENTO HOLLOWAY. 

j > í { la posesión de este, remedio todo individuo puede ser el cirujano de su familia. Si la esposa 6 1< s 
niños se ven álgidos de er i[ jone,-] cutáneas, úlceras, tuuiores, ot l i ia icion^.s, iaúríacioaá de las glán
dulas, am» isí como ctíaíp \ ia otra afección esterna, son-curadas por e! uso tfó toé uayeüento que al 
tabo a? Ucmpo estifpa - vdiealraebté ia ¿ansa de! mal. 

FISTULAS HEMORROIDES. 
.-uras que este ungüento ha veriScfldo en casos de úlceras inveteradas y q«e habían resistido á la 

apiicaeion de todo otro mcílicamento asi como de hemorroides y fístulas no tienen número v son tan no
torias en todos los paises del mundo, qué ningún esfuerzo podría ser suficiente psra dar una idea de su 
inmensa cantidad n i de la diferencia de caracteres que ellas presentaban. Basta decir WM »#é jungüenta 
n© ha sido nunca aplicado sin obtener una curación inmediata y radical 

MAGNIFICO REMEDIO CASERO. 
Todas esas enfermedades á que son tan propensos los niños, tales como llagas en la cabeza \ nsancbas 

en ia piel, lombrices, salp'jll idoe, granos y todo género de erupciones cutánea^'se curan prontamente por 
el uso de este ungüento. Cuando se trata de enfermedades de! hígado, debe Irotar.^.'.abundantemente con 
-̂ste remedio el vientre en su lado derecho. 

El ungüento üolloway es eficacísimo muy especialmente para las siguientes enferinedades: 
buU"s ' Enfermedades del hígado, Inttdrnaciones i n te rna Maiesde le? ojos. 
Calambres, — de las articulaciones.' ĈOS> Erupciones escorbúticas, 
Cáncenís, Fístulas 
a i r iaduras , Frialdad ó falta de calor 
l'nfermedades cutis, en las eslremidades, 

Este ungüento es elaborado bajo ia inspección personal del profesor l U i o w e y , y PW 
'ado da una instrucción impresa en español, que espiiea el modo de hacer de él. 

be vende en el establecimiento general del profesor Rollowí.y, 241, Slr í i - A n d r é s . En Madri.l ( 
priBcipaies b.olica8- En las provincias, en todas las botica^ y droguerías de mas importancia. 

Les precios de venta son. 7, 18 y 28 n . cada bote c«n proporción á su u m i m . (A 1537) 

y esternas. 
Gota, 
L^mparQues, 
Malei de las piernas, 

de jtfs pecho?, 

Quemadma.Sj 
Reumatismo, 
Supuraciones uúlridav 
Tina, 
Ulceras en k h m , 

h bule va acompa 

n n u m L o . PATE PECTORALE 
DEDEGENETAISPHARMACIEN 

Cuando la t íh «onstipados, y «atatrob invadim todss 
as lamillas, CÜ importante indisar los medios adópta
los por los médico:-- práclicsc para disminuir, aliviar y 
:urar alguna de estas álecclonts,. La proa pecioral de 

ÍJegenetais reemplaza venlajo ament* las tisanas incó
modas y lu.^üdiusu y ue uso u n ifaiiicii MU IUS viajes, líasta con tomar dos ó tres pastilla* cada v«z que se 
va i toser ó espectorar. Está preparado con estractos áe plantas pectorales. Su sabor es agradable y m? 
contiene la menor sustancia opiácea. 

Venia en Paris: rué Saint-Honoré, núm. 213, botica, por mayor: rué Montmartre, 18. Venta per 
menor en Madrid, con grandes rebajas, Esposicion estranjera, calle Mayor, núm. 10. Par menor, á 10 
reales caja. Calderón, Príncipe, 13; Collantes, plazuela del Angel, 7. En provincias, en casa délos cor
responsales da '.a Esposicion estranjera. 

• • l T 1 

(A. i m \ 

ni \ H í ^ ^ h unU-o prescrito DE LAS V I A S Ü R Í N A U I A S , CUUAUAS POR I;L Jarss&s 
por los mejores médicos de Paris. 5 f. y 8 f. la bolcila. BEI.AI.\, farmacéulico en París, 7, r. du Marché-St^ 
Ilonoré. Gripes, catarros, constipados, del pecho, curados, por la I * A 9 » T A ^ l i l i J A l i A i S f í 
P E B l i A l f JH, De retoños de sapino con Bálsamo de Tolu, 1 f. 50 c. la caja y 3 f. Ventas por mayor, 
Esposicion Estranjera, en Madrid, calle Mayor, num. 10. Por menor, en casa de Calderón, calle del Principe, 

Collantes, plazuela del Angel, 7, y Moreno Miquel, Arenal, 6. Alicante Soler; Barjelonc, 
Juart%; Malaga, Prolongo; Seville, Yinda; Valencia, Domingo; Córdoba, Diego; Badajoz, í g OrdoM* 

' 3 . 

Punto de Alencon, ChantiUy5 
Bruselas, Inglaterra; etcétera, 
etcétera. 

Esposicion en el estranjero. 
Correspondencia franca. 

(A ) 

MALES DE LOS OJOS. 
• Pomada anti optálmica de la viuda Farnier 
de Saint André de Burdeos. Esta especialidad le-
igalmente autorizada por decreto imperial _ue 
!l807 y disposiciones ministeriales de losanoí 
i'lSSO y 1832, goza bace mas de un siglo de una 
¡reputación europea contra las afecciones de ios 
ojos y de los parpados. Fortifica las vistas delican 
das, etc. (véase el prospecto.) Sus resultados en 
España lian sido certiíieados en Palma y Vale"' 
c iae l 11 de octubre de 1816 y 31 de julio ae 
1817 por informaciones judiciales. 

Depósitos en Madrid laboratorios de Caideron, 
Príncipe, 1 3 ; de Collantes, plazuela del An
gel, 7. 

Precio del bote, 16 rs. En Alicante, Soler. 
Barcelona, Mart i . - Cáceres, Salas. — Huesw, 
Guallart.—Sevilla, Troyano, calle de Co^neros, 
36.—Vitor ia, Arellano, hijo. (A- i¿*Pl 

^ P A T L ; G E 0 R | | 
Muveticaz contraías inílamacíones é ¡ r ^ l » iTIUJ ^II\JUCÍ UV/«IMU . n l l i 

nes de la garganta y pecho, constipados, m 
garganta, afonía (.;stincion de voz), ca tar í^ 
vei ó crónicos, asmas, coqueluches y g n F - v n0 
pasta, de sabor muy agradable, calma w ¡ 
deja Sübor ninguno en la boca. r^ovae Y 

La justificada nombradla de la Pasta de G e o r y 
su fabricación al vapor, han valido a -u 
dos m e d a l l a s , u n a d e p i a l a e n 1 » * ' 
y o t r a d e o r o e n 1 8 4 5 . Ma-

Fábrica en Pa*s , rué Tailbout, num. 2 » . ^ r 
dr id , Esposidon estranjera, calle Mayor, » • y 
menor á 10 reales caj;., Calderón, Príncipe, 
Collantes, plazuela del Angel, 7. - bn pr 
los representantes de la Esposicion ^ fm) 

p í p k F l i M I G A T O R I O S W A N ^ ^ . ^ 

FARMACÉUTICO t í LA f W * * ^ ^ 

Dan ertumur y .anear las agradable 
íable en las alcobas de gs r f i s S » * 0 E$ ' 
los salones. Deposito e " / ^ ^ c S ^ n . P / ^ 
f n n - . P - a ealte Mayor, 10, y S^ÜG ^ R3 

^ pedidos por mayor se dir igirán á P a ^ ( A 0 

del i n v e n i r . 


